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Rola: 0. 
El presente trabajo 	inueeti9eción filneóficc-JuridiCc. 

pretende hacer una mposición de la problemática de losas 

rechos humanos. Tiene como intención, deemátificar, en cigy 

to sentido una materia necesariamente cargado de, contenido 

político e ideológico. El.  fundamento de la universalidad - 

de los derechos innatos del hombre tiene que ser considera 

do paralelamente a la realidad del mundo actual. Lo que nos 

lleva a la concepción de que los apóstoles de los derechos 

fundamentales del hombre, en vez de proclamar dicha univer 

salidad, deben luchar porque ese ideal sea una realidad. 

Este estudio está dividido en cuatro capítulos: 

En el primer capitulo, se contempla el reconocimiento de - 

los derechos del hombre en la Escuela Clásica del Derecho-

Natural: La valoración jusnaturalista que sirve de base a-

los derechos del hombre, que todavía estamos viviendo, se-

gaste a partir de las ideas de la filosofía moderna carte-

siana. 

El capitulo segundo, hace referencia a tres importantes do 

cumentos sobre derechos del hombre: La Declaración de ande 

pendencia de los Estados Unidos de Norteamérica da 1776:le 

Declaración francesa de los Derechos del Hombre y del Ciu-

dadano de 1789; y la Declaración Universal de Derechos Num 

nos de 1948. Dichas Declaraciones de derechos combinan los 



principiosisésioom d• libertmd individual con  la justifica- , 

ción democrática del poder, limitando el alcance de éste 

por el respeto debido a aquéllos. 

él capitulo 'terooro'l'.  trata` el Problema obrironbm • 

cién internacional de loa derechcm husianos, así como 1 

posiciem de algunos instrumentos jurídicos internacionales 

que •n materia de derechos del hombre se han producido en 

el seno da las Naciones Unidas. Como son: la Declaración 

Universal de Derechos Humanos ya antes mencionada: el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

El Protocolo Facultativo, a este 61timo pacto; y, 

El Código de conducta para funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley. 

El capitulo cuarto, contempla la promoción y protección da- 

los derechos humanos en el mundo actual, como es: La deca-- 

dencie del privilegio jurídico, la lucha por la igualdad, - 

la responsabilidad de los intelectuales, la situación de las 

derechos humanos en México, la enseñanza de los derechos hu 

manos, los nuevos derecho■ humanos, la necesidad de la crea 

ción de una disciplina jurídica autónoma de derechos huma-

nos y al final del capitulo se hace referencia a la necesi-

dad de que los derechos del hombre constituyan una realidad 

jurídica. 



, 
T Razón. 'voluntad libOrtad. constita 

:pm pera el logebra un poder inmenso; 
Inn un honor:1,1in riesgo. ton, así J., 
la raseny'Wlibertad,:s1 fundamen-': 
to inaediató'da la'éminanié dignidad'.  
da la persona humana: sin r**61% ni - 
libertad, el hombre no estarle colo-
cado por encima de loa demás seres - 
(11 la  oromoilin,Y ésto* no Osterldin -
ordenados  

lafeal'Preciadollernandent. 

CAPITULO/  

LOS DERECHOS DEL HOMBRE EN LA ESCUELA CLÁSICA DEL 

DERECHO NATURAL. 

1.1.- INTRODUCCION. 

La época del Renacimiento no fué un mero retorno a la litera 

tura y plástica de la antiguedad clásica. Trajo consigo una-

'basta renovación de la existencia humana, una nueva concep--

ci6n del mundo y de la vida: Con Maquiavelo se lanza una atre 

:vida doctrina de la sociedad y el Estado; Lutero pide una 

tradición de libertad en la relaciones del creyente con la - 

Iglesia, y Copérnico, Galileo, Descartes y Bacon, liberan a-

la Ciencia y a la Filosofía de su concepción medieval. 

"Con perecida actitud a la de S6crates.1 los sofistas, los - 

hombres del Renacimiento se sienten individuos independien-

tes y libres; quieren admitir de la tradición medieval sólo-

lo que puede exhibir sus credenciales de verdad objetiva; se 

engendra en ellos una alta conciencia de su propio valer; la 

f6 y la obediencia, la renunciación y la humildad, se truecan 



en orgullo g "Ole voluntad  de Peder y  de eueerure.. (1) 

La exhalteción el valor del hombre se refleje en le litera-

tura como es en la obra del literato espehol José de Captan 

ceda, en su "canción del pirate"._ la cual es una oración a-

le libertad del individuo al afirmar 91e mi Dios la Libertad° 

Dice »cesen. Siches: mParejamente, el hombre moderno, en - 

la meditación sobre loe problemas jurídicos. trata de alabo 

ras un esquema de Derecho fundado ónice y exclusivamente en 

la reflexión racional pura, volviendo la espalda a la hiato 

ria. La multiformidad histórica del Derecho positivo e■ só-

lo el testimonio de los fracasos y de las aberraciones del - 

hombre. El auténtico Derecho es el Derecho natural, aquél - 

que descubre la razón pura. La historia del Derecho tan só-

lo puede tener sentido como progresivo movimiento de aproxi 

maci6n cada vez mayor a las normas absolutas del Derecho na 

tural, cuya integral implantación positiva constituye la me 

ta a que ■e debe aspirar. Así pues, el Derecho positivo re- 

cibido históricamente debe ceder su lugar el imperio del au 

téntico Derecho que es el Derecho natural. Para encontrar - 

el Derecho natural, es preciso hallar lo auténticamente humo 

no, en estado de pureza. Se cree que el proceso histórico - 

ha degenerado y deformado al hombre; y, por consiguiente, - 

hay que buscar al hombre en su prístino estado, antes de - 

que la historie haya puesto sus pecadoras manos sobre él; - 



s. 

dog es decir, 11y goo:bumTaille:enootodufrienolUloleso. Por 

da ocurre quo s1 .pensamiento tecionsiIitalmoviatentoi.íesibi 

do dekliuminisma , o dé lailustración,tiende . é'confUndir-

lo itu 

prehlatÚldt.:el:qUe:el hombre no habla7siddiOdiVII:defor-

mido." (2) 

En si,e1 pensamiento de la Escuela Clásica del Derecho na-

tural, representa en gran parte una orientaci6n liberal edil

ficeda sobre los fundamentos de los llamados Derechos natu-

rales subjetivos básicos (libertades individuales), los prin 

cipios claros y exactos, lo idealmente necesario, as el or-

den jurídico que consagra y garantiza la libertad en todos-

sus aspectos. 

La Escuela Clásica del Derecho datural, se distingue de la - 

teoría tradicional del Derecho natural porque no considera-

tal derecho coso la participación humana en un orden univer 

sal perfecto que vendría a ser Dios mismo, sino como regla-

mentación necesaria de les.relaciones humanas, que el hom-- 

bre comprende confiándose solamente a la razón y, por lo - 

cual es independiente del querer mismo de Dios. 

La Escuela Clásica del Derecho Natural, es la que inspira - 

la declaración de los Derechos del hombre, de la que todavía 

estamos viviendo, la cual se gesta a partir de las ideas de-

la filosofía moderna cartesiana, 

r.: . 	 - 

''  

v es:proyO 	idoil con una OuPusitivÁlttUOci6n 



1'.1.-' wiaciamasmo (MATO DaSehrnigh 
»neto Descartes 4596-1650). es considerado el, fundador de 

le filosofía moderna y la maxime figura del racionalismo 

111 Cartesienismo, congruente 	mentalidad renacentista, 

toma Jcomoi Pielaíse  universal la existencia humana individual. 

ge.secuerde el célebre postulado: "Pienso, luego existo".(3) 

Por ese camino va a llegar basté la existencia del pensamien 

to en el individuo. 

"La doctrina de Descartes puede ser resumida de la manera si.  

guiente: 1) el carácter originario del "Cogito" como auto--

evidencia del sujeto pensante y principio de toda otra evi—

dencia: 2) el carácter universal y absoluto de la razón, que 

con sus propias fuerzas, a partir del Cogito, puede llegar - 

al descubrimiento de toda verdad posible; 3) la Función su--

bordinada de la experiencia con respecto a la razón. La expe 

riencia (o sea la observación y el experimento) es útil sólo 

para decidir:en los casos en los que la razón proyecta alter 

nativas equivalentes; 4) el dualismo de sustancia pensante - 

y de sustancia extensa, dualismo por medio del cual cada una 

de ellas se comporta según sus leyes propias: La ley de la - 

sustancia espiritual, que es la libertad, y la ley de la exis 

tencia extensa, el mecanismo". (4) 

La filosofía de Descartes, sostiene la tesis de la igualdad-

natural de todos los hombres. Como 41 dijo: "La rozón es la- 



come.wejor repartida del mundo". Los' hombres ss  distinguen  

en que tengan más o munoi,rmaún, todos tienen, varían MIlo 

en el modo de aplicarla, de dirigir sus pensamientos. El 

problema de, la verdad es cuestién de método. 

la retén era estrictamente igua- Descartes, 

litaria, que ningún hombre tiene que ceder en lo qUe cree-

tener ratón, ni ha di sacrificar lo que piensa que es ver- 

dad. Estos postulados tenían la tendencia a que la vida so 

cial y el gobierno político deben organizarse de tal mane-

ra que todas las opiniones sean formalmente tomadas en cuen 

ta y, la verdad deberá emerger del seno de la colectividad, 

como objeto propio de su voluntad. Estos postulados lleva--

ron a la democracia, a los regímenes representativos, al - 

contractualismo, al parlamentarismo, al respeto de laigual-

dad entre los hombres (premisa fundamental de los Derechos-

del hombre) en una palabra al racionalismo político que no-

es otra cosa que el liberalismo. 

1.3.- "POUTICISMO Y ABSOLUTISMO". 

Por un lado hay que anotar la corriente filosófica de Des-

cartes, y por otro, tomar nota del rompimiento entre el po 

der temporal y el derecho divino de los reyes, derivado di 

rectamente de Dios para gobernar a sus pueblos, y del esta 

do eclesiástico. 

Marsilio de Padua (1275-1342) propugnó por la autonomía - 



r. 

Lestadnr'aten6 laúdisO101ihnntlesilistitivyjá autoridad 

,- 

Oontigicimlialeod16:11iaoleranikpololer:le:prime01“01 

, poder civil, quan loan (1631/-1111hfud 'el' t'emito del abs.R 

(110 430h 	delOnds:Por. 

sotos, son los cresdores,de'll sóbereniatemporal 

Por otra Parte hay CiU4 anotar a Nicolás naguiavelo (1469_1527),

doctrinario del. estado moderno, no porqué sea ateo, sino por 

-, 

que desetendiandose de los problemas 'de la -f4 y la religión, 

trata de explicar los problemas del poder temporal en forma-

autónoma, por procedimientos militares y por la voluntad pro 

pie del principe • 

Según los teóricos de la sociedad moderna los hombres vivían 

aislados; pero por libre voluntad y pacto, ya sea por conve-

niencia u odio se agrupaban, la creación de la sociedad es 

producto de la voluntad de los hombres, a partir de un esta-

do de naturaleza, que no es un estado religioso, sino de -- 

existencia individual en contraposición con la teología que-

consideraba a la sociedad como una relación derivada de la - 

divinidad. 

1.4.- EL JUSKATURALISMO RACIONALISTA (LA EXISTENCIA DEL HOM-

BRE, FRENTE A LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO). 

Esta escuela esta representada por Juan Althusius, (1557-1638), 

Hugo Grocio (1583-1645), Samuel Puffendorf (1632-1694) y Cris 

ées,primera s1:princilio dnioberanie del puebloreatoetilt 



tiza Thomseue (1645-17711).AmtiblnOu quo loe  &reinen» net 

ralas dal helaba,  In tundan en 	1M/dantas 

y exactos Page la vida social. Esta corriente afín a la fi-

osofía cartesiana, descansa en el pensamiento de lo evidag  

te y de lo exacto. 

Althusius defiende el principio de la soberana del pueblo-

expresando qUe es inalienable y el gobernante es sólo un as 

gistrado, cuyos poderes se derivan del contrato con el pue- 

blo en su obra política Methodice Digest.a. 

Hugo Grocio, en su libro "De Jure Belli Ac Pacte" considera 

que la esencia natural de todo hombre es la razón, y preci- 

sa fundar el Derecho en tal principio. modo hombre tiene - 

por naturaleza ciertos derechos. Existe un Derecho natural-

válido por si mismo; cognocible por mera razón". (5) 

Puffendorf, afirma que la base del derecho natural y moral-

esta en Dios, pero el conocimiento de la filosofía jurídica 

y de la filosofía moral es independiente de la revelación.- 

"Someter la filosofía al criterio de esta (litiga no es filo 

mofar sino hacer teología. El derecho natural debe tener ps 

re loe indios y los turcos, la misma validez que para loe -

cristianos". (6) 

Acerca de Thomasius, afirma 'francisco Larroyo, "ve los fun-

damentos de la vida moral y social en la misma naturaleza - 

humana y precisamente, en sus tres tendencias fundamentales: 



de vivir 10  sós egaiggsatá 	la de evitar él. doloi 

y'la marta. y la tendenciam:lovpropiedad y al dominio. So-

bre estas tres tendencias se erigen respectivamente el dere- 

También nos dice Larroyo que Thomasius en su libro Irundamen 

ta iurie natura* et gentium ex sensu communi deducta° expre- 

sa: "El derecho, fundado en la primera tendencia, mira a la-

conservación de un orden pacifico entre los hombres. La poli 

tica, fundada en la segunda tendencia, procura promover este 

orden pacifico por medio de acciones encaminadas a tal fin.-

La ética, fundada en la tercera tendencia, intenta la adqui-

sición de la paz interior de los individuos". (8) 

Euffendorf y Thomasiva le dan al Jusnaturalismo una forma 

iluminista. 

Esta forma de concebir al Derecho natural tiene como correla 

to la existencia del hombre frente a los principios de Dere-

cho; la tradicional frase; Los Derechos naturales son insepa 

robles del individuo. Los hombres tienen esos derechos que - 

el estado moderno acoje por el solo hecho de serlo, no por - 

delegación divina. Aqui se ve el paso del estado del derecho 

divino al estado de derecho democratico y la justificación - 

del poder de los gobernantes viene a derivar de una fuente - 

contractual democratice, no por obra divina. 

Loa gobernantes tradicionalmente no tienen el poder por un - 



que gobiernen al través de un pacto con la comunided.'day - 

un doble contrato; uno es el contrato social relativo a la- 

agrupación da los hombres (pacto uniOn), y.otro en. virtud - 

del cual los hombres convienen en que unos gobiernen sobre 

otros (pacto sujecidn). En este contractualismo, lo que los 

hombres no enajenan según la axiomática constituida por el-

sistema del Derecho natural, son sus derechos individuales. 

La Escuela Clásica del Derecho natural, establece las insti 

tuciones jurídicas a partir de la libertad y de los derechos 

individuales del hombre, que son el fundamento de las insti 

tuciones sociales (el gobierno, el trabajo, la tierra, la - 

aplicación de la justicia...) cuando las instituciones ga-

rantizan los derechos fundamentales del hombre son buenas,-

en cambio si las lesionan son malas. 

1.5.- RESUMEN: 

En la Escuela Clásica del Derecho natural y en las ideas de 

Grocio se funda el ideario declarativo de los derechos del-

hombre, sobre el cual se ha hecho la valoración moderna de-

las instituciones. Tanto ha influido. que las constituciones 

actuales de hD3 estados democráticos contienen en su primera 

parte ls afir4sación dr Los derechos del hombre, también lla-

madas 'eran:tea indiVideales, y si se le agrega la palabra - 

0aral 	loa ~echos naturales del hombre. 



La tecUe1U.11ésiclAno diferente al Derecho natural 'taol6gi 

co-reliqiósUidis no opusató aulas ideas cristianas, Mis bien 

Otialt, la:formOcill de un ,orden; eut6homo de su libertad 

(afflo el que es libre es responsable). 

Dicha Escuela sostiene postulados axiomáticos racionales, - 

como son: los derechos a la vida, a le libertad, a la igual 

dad y a la propiedad. Son en su contenido los mismos del 

jusnaturaliewo teológico y de otras corrientes, pero con un 

fundamento racional valorativo independizado de la teología, 

que es dogmática. 

La teoría moderna, concibe al hombre que ha vivido en su es 

talo natural individual y libre con todo■ sus derechos inna 

tos, y de ese estado por conveniencia propia, para poder ea 

tisfacer sus necesidades, ha tenido que pasar a un estado - 

social-jurídico. Para poder convivir en ese nuevo estado, - 

ha tenido que prescindir de ciertas libertades para formar-

instituciones sociales que se exigen para su beneficio. En 

consecuencia, las instituciones sociales fueron hechas por-

el hombre y para beneficio del mismo, para proteger los de-

rechos individuales innatos, mecanismo valorativo del libe-

ralismo democrático en su forma originaria; se puede ver - 

que detrás del sistema jurídico y estatal moderno está la - 

escuela del Derecho natural, y detrás del estado eclesiásti 

co esta el Derecho natural teológico. 



Lallecuela Clásica jusnotTroultá.modernm.-tienlis xdiluirse. 

cuando sum postulado' &s'incorporan positivamente en las 

constilucionexyyuelven a renacer.; atoe principios cuando-  

loa &atados pisotean las garantías primariasAW. losi 

duos. 

Advertimos que la teoría del estado olvida a la Escuela Cli 

mica y a Hugo Grocio, porque el•jusnaturalismo ya no tiene-

la mismo proyección politica que ha quedado vaciada en las - 

constituciones, es por eso que todavía sigue siendo actual - 

la fe en los derechos naturales implícitos en la persona hu 

mana. 

Esta Mscuela ha dado la pauta para que existan instrumentos 

jurídico' de carácter universal que protejan la vida. la  lj 

hartad y la seguridad de toda persona. 'si como la igualdad, 

la proscripción de la discriminación.. y la lucha por el - 

respeto de los derechos y libertades del hombre. co■o ideal 

con por el que todos los pueblos deben esforzarse; ante - 

todo, el individuo, cuando vea que sus derechos humanos son 

violados por sus instituciones, tiene derecho al supremo re, 

curso de la rebelión contra la tiranía y la opresión. 
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CAPITULO II  

TUS DECLAMACIONES SOUS DEMECNOS /UNAMOS. 

2.1.- BOSQUEJO DEL TEMA. 

Para servir a la idea de contar con un cuadro comprensivo - 

sobre declaraciones de derechos del hombre, importa sequit-

a grandes rasgos su aparición y desarrollo en ordenamientos 

seferos, que a su valor crecido como capítulos de una cr6ni 

ca, asocian en algunos casos, el de conservar, además de - 

bondad y lozanía, vigencia jurídica. Son tres declaraciones 

a las que se hará referencia: La Declaración de Independen-

cia de los E.E.U.U. de 4 de julio de 1776; la Declaración 

francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 26 - 

de agosto de 1789; y la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 10 de Diciembre de 1948. 

La Declaración de los Estados Unidos y la Declaración fran-

cesa no son producto de una revolución burguesa capitalista, 

expresa Weber, "Ni'la revolución norteamericana ni la fran-

cesa constituyeron, en cuanto a su punto de partida, revolu 

ciones llevadas a cabo por parte de la burguesía capitalis-

ta. En los Estados Unidos, aún no había una burguesía; pues, 

allí prevalecía la explotaci6n de las granjas y sólo el cin 

co por ciento de la población habitaba en ciudades, ye que-

sólo en el Sur existía la explotación de las plantaciones - 

sobre la base del trabajo de esclavos. En Francia la burgue 



biaba hable desarrollado diV.MbdO infinitamente más débil - 

gua en Inglaterra. Inglaterra era el Gnico pais en:el cual - 

existla ya un capitalismo indIstrial desarrollado en mayor 

grado, pero fue el pele en el cual no tuvo lugar une m'yola , 

• cien.' (9) 

Retes dos declaraciones da finales del siglo XVIII. que reco 

nocen una serie de derechos inherentes al hombre, tienen ac 

' tualidad porque son antecedentes de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, la cual fui proclamada cuando todavía - 

los cadáveres da miles de hombres se hallaban insepultos. - 

Habla terminado la Segunda Guerra Mundial y esta instrumen-

to jurídico surgía como una luz de esperanza para creer las 

bases para un mundo mejor. 

2.2.- Lé *IDECLARACIOM Dé INDEPUDZYCIA DI MORTI-AMÉRICA° 

El antecedente histórico de la decleracion da Filadelfia es 

la guerra de Independencia de las colonias inglesas en !Nor-

teamérica. Después de la victoria de Inglaterra sobre ?ran-

cie en la guerra de loe siete ellos (l756-1763) *se publicó-

en Inglaterra un escrito en el que ems lidia la transforme --

ción de la Gran Bretaña en una federación de la metrópolis - 

con sus colonias, de modo que éstas no recibiesen solo una-

completa autonomía, sino que también, por medio de diputados 

en el Parlamento londinense, participecen en el Gobierno - 

de todo el revire. Pero esta idea fue rechazada por loe 



círculos dirigentes. Al contrarios la presi6n politice y 

económáce de la madre patria pesó sis fuertemente que antes 

en las colonias norteamericanas". (10) 

•o conforme con lo anterior intentó Inglaterra poner en vi-

gor una serie de leyes perjudiciales al comercio y el desa-

rrollo industrial de las Colonias, "como la de le melase - 

(que restringía le producción de asacar y ron), las actas -

de navegación (que prescribía que toda mercancía debla tren!.  

portarse en barcos ingleses) las actas de comercio (prohi--

biendo e las colonias todo comercio que no fuera con la pro 

pie Inglaterra. Le agitación popular llega a ser tan fuerte 

que el gobierno inglés decide abolir todos los impuestos, - 

menos el del té, que mantiene como un símbolo del derecho - 

de le metrópoli al decretar tributos y como tal es combati 

do por los colonos." (11) 

En boston en el año de 1773 un grupo de personas vestidas - 

de indios arrojó al mar un cargamento de té el gobierno in-

tervino con dures. innecesaria. En lexington se llegó el 

primer choque armado en 1775. Ante la agresividad de las co 

lonia■ el Rey inglés 'Jorge III adoptó medidas severas y rs • 

dicalea l  o las colonias triunfan o se someten.' (12) 

Tal situación genera la idea de separarse de Inglaterra, m2 

tivo por el cual se celebraron tres congresos en Filadelfia, 

el primero en 1774, el segundo en 1775 y el tercero en 1776, 



qua 'fija al dio 2 	julio MAI, lado •Colániais • cae awaspeiba 

'AM eueaa York. decidieron esperarme de Inglaterra y el die-

4 de julio fu& adoptada la declaración de Independencia gua 

habla rdlectedo yhomée Jefferson y, en la cual Colaboraron—

John Mame y Benjamin franklin. El criterio de estos hombree 

fue influenciado por ideas de John Loke, principalmente y - 

de Juan Jacobo Roussou. 

En el segundo Congreso de Filadelfia, se manifestó ya clara 

mente la idea de Independencia y la resistencia a la opre—

sión. El documento redactado por Thomas Jefferson, expone,-

entre otros principios los siguientes: "sostenemos como ver 

dades evidentes que todos los hombres nacen iguales, que ea 

tan dotados por su creador de ciertos derechos inalienables. 

entre los cuales se cuentan el derecho a la Vida. a la Li-

bertad y el alcance de la Felicidad; que para asegurar estos 

derechos, los hombres instituyen Gobiernos, derivando sus - 

.justos poderes del consentimiento de los gobernados; que - 

cuando una forma de gobierno llega a ser destructora de es-

tos fines, es un derecho del pueblo cambiarla o abolirla, e 

instituir un nuevo gobierno, basado en esos principios y or 

ganisando su autoridad en la forma que el pueblo estima co-

mo la mis conveniente pera obtener su seguridad y felicidad. 

En realidad, la prudencia aconsejará que los gobiernos eri- 

gidos mucho tiempo atrás no sean cambiados por causas lige- 



reo y transitorias; en efecto, le experiencia 

nutrir, adentras! 

los males sean tolerables, que a hacerme justicia aboliendo 

las formas de gobierno 'i las:cuales se halle acostumbrada.- . 

Pero cuando una larga cadena de abusos y usurpaciones, 

persiguen invariablemente el mismo objetivo, hace patente -

la intención de reducir al pueblo a un despotismo absoluto, 

es derecho del hombre, ea su obligación, arrojar a ese go-

bierno y procurarse nuevos guardianes para su seguridad fu-

tura. Tal ha sido el paciente sufrimiento de estas colonias; 

tal es ahora la necesidad que los obliga a cambiar sus anti 

guos sistemas de Gobierno." (13) 

Puntos sobresalientes de la Declaración. 

1.- Todos los hombres nacen iguales y Dios ha dado a los - 

hombres derechos inalienables, como son los derechos natu-

rales del hombre, a la vida, a la libertad y a la conquis-

ta de la felicidad. 

2.- Todo gobierno deriva su poder del consentimiento de - 

los gobernado. y él tiene el derecho de cambiarlo y abolir • 

lo cuando llegue a ser destructor de los fines anteriores. 

Esta declaración se refiere a la vida, a la libertad y il-

alcance de la felicidad. (Estuvo influenciada por Locke - 

principalmente y por Roussuau - de manera secundaria) Locke 

afirmaba "siendo todos los hombres, cual se dijo, por natu 

• 



ralea. libres, /guilló,* independientes nadie podrá ser sus 

traído a ese estado y sometido al poder político de otro sin 

su consentimiento..., todos los hombres con por naturaleza - 

iguales.„., pero aunque ios hombres al entrar en la sociedad 

abandonen en manos de ella la igualdad, libertad y poder ejl 

cutivo que tuvieron en estado de naturaleza... (porque de - 

ninguna criatura racional cabría suponer que cambie de condi 

ción en el intento de empeorarla)... El fin supremo de los - 

hombres, al entrar en sociedad, es el goce de sus propieda-

des en seguridad y paz, y el sumo instrumento y medio para - 

ello son las leyes en tal sociedad establecidas... Ni el po-

der arbitrario absoluto ni el gobierno sin leyes fijas y per 

manentes pueden ser compartibles con lOs fines de la socie—

dad y gobierno, pues los hombres no abandonarían la libertad 

del estado de naturaleza, ni se sujetarían a la sociedad po- 

lítica ■i no fuera para preservar sus vidas, libertades y - 

fortunas..." a la comunidad asiste el supremo poder en todo- 

tiempo ..." (14) 

Aquí se refleja la influencia de Locke en el pensamiento de-

los escritores de le Declaración Norteamericana, al sostener 

como postulados los derechos naturales relativos a la vida,-

a la libertad, cualidades inherentes al propio ser del hombre. 

La propiedad o los bienes materiales no son sino consecuencia 

de su libertad y de su vida. El gobierno existe para proteger 



esos derechos y en caso de no hacerlo el pueblo tiene dere:. 

cho de combatirlo. 

2.3.- LA "DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CM-

DIMANO." 

En los siglos XVII y XVIII, la sociedad francesa estaba di-

vidida en los llamados tres estados: el noble, el eclesiás-

tico y el tercer estado o el llana. Los dos primeros forma-

ban la clase privilegiada; el tercero que comprendía a la - 

gran mayoría de la población estaba formado por la incipien 

te burguesía, el proletariado el artesanado y el campesinado. 

Con la finalidad de suprimir los privilegie. tradicionales 

de que gozaban la nobleza y el clero, y aliviar la precaria 

situación en que se encontraba el tercer estado, para propi 

ciar un liberalismo más acorde con la ideología de la ilus-

tración y de la enciclopedia. La Revolución francesa derro-

t6 al antiguo régimen monárquico y se convirtió en modelo - 

para las revoluciones posteriores que surgieron en Europa y 

Latinoamérica. 

Se consideran como efemérides más reprIsentantivas los si—

guientes: el 5 de mayo de 1789 se reunieron los Estados Ge-

nerales; el 17 de junio el tercer Estado instituye la Asam-

blea Nacional Constituyente; el 14 de julio, toma de la Sas 

tilla, acontecimiento que se erige como símbolo de 14 1..áida 

del (Anejen Regime) y que da paso a la abolición de los pri 



vilegios medievales. 

La asamblea Constituyente proclame el 26 de agosto de 1769 

la "Declaración de loe Derechos del Hombre y del Ciudadano° 

basada en el principio de que el„tin de toda asociación po , 

litica es la cOnservaci6n de los Derechos naturales del 

hombre. 

La "Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano" 

de 1789 sirvió más tarde para inspirar leyes de orden pú—

blico en otros países, especialmente en los aspectos cons-

titucionales de las "garantías individuales o parte dogmá-

tica," que tuvieron su parte positiva en la necesidad de - 

preservar al ser humano del desbordamiento de poder que pu 

diese manifestar el Estado, pero también su parte negativa 

en cuanto el individualismo relajó los vínculos sociales,-

ponderó demasiado el derecho, sin deber correlativo ante - 

los demás; e hizo de la libertad, como en materia económi-

ca, un instrumento al servicio de los más fuertes. 

Verbigracia la ley de Chapalier, de 1791, que prohibió la-

existencia de corporaciones de trabajadores, dejando a es-

tos últimos sin ninguna defensa social, ya que al adoptar-

se el principio de la libertad de contrataciones se vió en 

la práctica, que si el patrón era libre el contratar, el - 

obrero inerme, tenla que plegarse a las condiciones que - 

se le imponían, y su libertad resultaba irrisoria era sol- 



.tar a su entera libertada un lobo y e una Oveja.' 

De la Declaraci6n francesa, sobresalen las siguientes gatan 

tías: "Considerando que la ignorancia, el olvido o el des--

precio de los derechos del hombre son las únicas causas de 

las desgracias públicas..." El articuló primero, expresa que 

los hombres han nacido continúan siendo libres e iguales - 

en cuanto a sus derechos. El articulo segundo subraya que -t 

objeto de toda asociación política es la conservación de 

los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. Estos 

derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y la - 

resistencia a la opresión. El articulo tercero afirma que 1  

"toda Soberanía reside esencialmente en la Nación... 

El articulo octavo ordena que "nadie puede ser castigado 

más que en virtud de una ley establecida y promulgada con 

anterioridad al delito." 

El articulo noveno afirma que "Todo hombre ha de ser tenido 

por inocente hasta que haya sido declarado culpable." 

El articulo décimo nroteje a la libertad de opinión. 

El articulo once contempla la libertad de pensamiento y de 

imprenta. 

El articulo doce proclama que la fuerza pública queda ins-

tituida para el bien común. 

El artículo trece expone que la contribuci6n debe ser re--

partfda por igual entre todos los ciudadanos, en razón a - 



El articulo diez y siete manifiesta que el derecho ' a la pro 

piedad es inviolable, nadie puede ser privado de ella sino-

en caso dé necesidad pública. (15) 

2.4.1,  IMPORTANCIA DE LAS DECLARACIONES NORTEAMERICANA Y FRAN 

CESA. 

La Declaración de Independencia de los Estados Unidos y le-

Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano proclama_ 

da por la Revolución Francesa, cuyo lema fué "Libertad, 

Igualdad y Fraternidad", fueron las bases sobre las cuales-

se construyó la doctrina de los Derechos del Hombre.. 

Los mencionados documentos iniciaron en el mundo la era de-

protección de las garantías individuales. Las constituciones 

de muchas naciones, entre ellas las de México y América Lati 

na, se inspiraron en los ideales humanistas de las revolucio 

nes norteamericana y francesa. 

El aludido documento norteamericano fué hecho por colonos eu 

ropeos para su beneficio. desprotegiendo a los autóctonos de 

esas regiones y a los esclavos, lo cual se refleja en la cona 

titución del citado país. adviertase una omisión importante-

y desafortunada. "La constitución original de los Estados - 



. Unido* no ordenó igualdad- Al9umem de las primera, ennatitu 

cianea estatales declararon la' 

pero dichas declaraciones no tuvieron un significado normati 

ve. Algunos listados que declararon igualdad perliatillro!1 1011-

la esclavitud, Los indios tampoco llegaron a disfrutar la 

igualdad, aunque su situación era mimambigua debido a que 

en muchos aspectos eran aut6nomos y no formaban parte de la- 

sociedad estadounidense. Aún entre los hombres libres no ha-

bía una igualdad absoluta entre propietarios y desposeídos, 

entre hombres y mujeres..." (16) 

En cambio la ideología de la Revoluci6n francesa influyó más 

que la estadounidense al darse a conocer en el mundo. Aún - 

cuando la Declaración francesa propagó algunos preceptos que 

estaban implícitos en el documento norteamericano, como es - 

:la presunci6n de inocencia, las ideas de la Declaración gala 

son más adelantadas que las del documento americano como son: 

'La libertad consiste en la posibilidad de poder hacer todo-

lo que no dalle a un tercero." 

"La ley no tiene derecho de prohibir mío que las acciones no 

civas a la sociedad.' 

'Siendo todos loa ciudadanos iguales ante la Ley son igual-- 

■ente admisibles a todas las dignidades, puestos y empleos - 

públicos acción su capacidad.' 

'Las contribuciones deben ser repartidas por igual entre to- 
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clooloivplud4dalólaj en rigeniAliáus.facultadés scontimicati;' 

,(17) .  

La Constitución Francesa de 1791 contempló los derechos so7. 

'cines y económicos:Al declarar :ya los pobras exentos del Pa,  

go de .impueetos, y una educación pública gratuita. 

Refiriéndose a los Derechos del hombre Jallinek, afirma: 

"esos que los norteamericanos proclaman como un patrimonio-

eterno de todos los pueblos libres, es lo que ya poseían - 

con antelación. 

Por lo contrario, los franceses quieren otorgar lo que no - 

tienen todavía, las instituciones en relación con los prin-

cipios generales. Esta es la diferencia más importante en—

tre la Declaración de Derechos de los Norteamericanos y la-

de los Franceses, pues, entre los primeros, las institucio-

nes fueron anteriores al reconocimiento solemne de los dere 

chos de los individuos, mientras que entre los segundos vie 

nen primero las declaraciones y las instituciones naciona-

les después." (18) 

Estos principios de derechos del hombre se le atribuyen a - 

Francia porque los proclamó y los puso en práctica no como-

en los Estados Unidos, que se siguió practicando la esclavi 

tud y el racismo. Ayer como hoy, el hombre ha luchado y lu-

chará por conservar su libertad si la tiene o alcanzarla si 

está privado de 11a, todas las revoluciones sellan hecho pa 



re reivindicar loe derechos del hombre pisoteados por el po 

der arbitrario que incluso comete la injusticia de legiti-- 

crimen. 

2.5.-  BREVE ANTECEDENTE 

HECHOS HUMANOS." 

Pese al reconocimiento constitucional de los derechos huma- 

nos por el. Estado, esos derechos han sido y siguen siendo - 

violados por parte de los gobiernos y pueden ser abolidos - 

por la legislación o por medios arbitrarios. 

Tras la primera Guerra Mundial, se fué generalizando la idea 

que no cabía encomendar exclusivamente a los gobiernos, la-

protección de los derechos humanos, sino que ésta requería-

garantías internacionales. La Sociedad de Naciones cuyo pan 

to no señalaba los derechos del hombre, trató sin embargo - 

de protegerlos. Pero, en realidad, se limitó a proteger mi-

norias étnicas en unos cuantos paises. 

La presión en favor de la internacionalización se acrecenté 

después de la Segunda Guerra Mundial. Durante la cual los - 

regímenes totalitarios llegaron a eliminar poblaciones ente 

ras por motivos de raza, religión o nacionalidad. Esta idea . 

de protección de los derechos humanos se refleja en la Carta 

de las Naciones Unidas. Documento firmado por los Estadna - 

miembros de la O.N.U. señala en el párrafo tercero del arta 

culo primero, como uno de los propósitos y principios: - 



28 

"Realizar la cooperacOn internacional en  le :19D1MCi6n de los -,  

problemas internacionales de Carácter écon6mico, social, cul 

tural o humanitario y en, el desarrollo y estimulo del rompe-

to de los derechos humanos, y a las libertadas fundamentales 

sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idiomas o rs 
ligión..." (19) 

Las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, tienen 

validez de un tratado internacional jurídicamente obligato-

rio. En consecuencia, sus normas no pueden ser contradichas 

por legislaciones o prácticas nacionales. 

Uno de los primeros deberes de la O.N.U., era formar un C6-

digo Internacional de Derechos Humanos", por lo que convino 

como primera tarea encomendar al Consejo Económico y Social, 

la elaboración de dicho Código, adaptando una forma de "De-

claraci6n", la mencionada "declaración", debería servir de-

modelo a todos los pueblos del mundo. inspirando constitu-

ciones y leyes nacionales, así como convenciones sobre di--

versos derechos concretos. 

Tal como lo dijo Hegel "La historia no es sino el desarro—

llo de la idea de libertad" (20), y como lo reafirmó Torres 

Hodet. "la historia del mundo no es sino una biografía del-

hombre en la lucha por la afirmación de su libertad" (21). 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, no solamente-

lucha por alcanzar la libertad sino también la igualdad y - 



fraternidad entre todos los hombree del mundo. Para una 

convivencia" justa y pacifica.', 

alsumns.., 

El Oiolóho da negarlambedienciam:una,leyinjuita, parece 

haber penetrado definitivamente, si no en el derecho:pooliti 

vo de todos los paises, si al menos en la conciencia dedos 

hombres. 

La Declaración de Independencia de los Estados Unidos de 4-

de julio de 1776, la Declaración francesa de los Derechos - 

del Hombre y del Ciudadano de 26 de agosto de 1789 y la De-

claración Universal de Derechos Humanos, reflejan la ranis-

tencia a la opresión y la lucha por la anulación de las me-

didas que violan lo■ derechos del hombre, muestran el afán, 

por alcanzar la autodeterminación de los pueblos y la liber 

• tad de los ciudadanos. 

La Declaración de Independencia de los Estados Unidos y la-

Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, procla-

mada por la Revolución francesa, fueron las bases sobre las 

cuales se constituyó la doctrina de los derechos del hombre. 

Los citados documentos iniciaron en el mundo, la era de pro 

tección de las garantías individuales. Las constituciones - 

de muchas naciones, entre ellas las de México y América La-

tina, se inspiran en los ideales humanistas de la Revolución 

norteamericana y francesa. 



Zo 'la época actual la Declareción,Universal de Derechos 11u- 

manos, contempla la protección de los Derechos del Hombre - 

en todo el mundo y afirma la concepción común que tienen - 

los pailas de todo el globo terráqueo sobre los derechos 

inalienables, inherentes a todos los hombres ,y constituyen- . 

una'obligación pare todos los miembros de la gran familia - 

humena 



WEBER, ALFRED.' 

Historia de la Cultura. 
(Traducción: Rece:seno Siches). 
Novena Reimpresi6n. 

`Fondo de Cultura Econ6mica. 
México, D. F.. 1969 
Pág. 308. 

GORLICH, ERNEST. 

Historia del Mundo. 
(Traducción: Mariano Orta). 
Ediciones Martínez Roca. 
Barcelona, España, 1972. 
Pág. 407. 

BROM, JUAN. 

Esbozo de Historia Universal. 
Ediciones Grijalvo. 
México, D. F., 1972. 
Págs. 146, 147. 

12.- GONZALEZ BLACKALLER, CIRO. 

Síntesis de Historia Universal. 
Ed. Periódico. S, E. L. La Prensa. 
México, D. F., 1973. 
Pág. 259. 

13.- DECLARACION DE INDEPENDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

Des Lecturas Universitarias, Tomo 10. 
Gastón García Cantú. 
UNAM. 
México D. F. 1976. 

14.- LOCKE, JUAN. 

Ensayo sobre el Gobierno Civil. 
(Traductor: Florentino Torner) 
Fondo de Cultura Económica. 
México, D. F. 1941. 



15.- DECLARACION DE DERECHOS DEL Husism Y DEL CIUDADANO DE .  
Lh,REVOLUCIOY PRPINCESA. 

16.- ~KIN, LUIS. 

Los Derechos del Hombre Hoy. 
Primera Edición. 
Ed. Edamex, S. A. 
México, D. P. 1981. 
Pág. 29. 

17.- DECLARACION DE DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO AR-
TICULOS: 4,5,6 y 7. 

18.- JELLINEK, JORGE. 

La Declaración de los Derecho■ del Hombre y del Ciuda- 
dano. 
Ed. Nueva Esparta, S. A. 
México, 1945. 

19.- CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Naciones Unidas, Oficina de Información Pública. 
Nueva York. 
Pág. 2. 

20.- HEGEL, G. P. 

Filosofía del Derecho. 
Primera Edición. 
ORAN. 
México, D. F. 1975. 

21.- TORRES BODET, JAIME 

Discurso Pronunciado el día 10 d• Diciembre ante la 
Conferencia General de Comisione, de le UNESCO, reu 
nide •n La Habana, el ano de 1950. 



LOS DERECHOS HUW►NOS Y LA COMUNIDAD IITERNACIONAL. 

3.1.- ¿Qué s• puede comprender por derecho* humanos?. 

La concepción de derechos humanos constituye •1 reconoolmien 

to de que el hombre simplemente por sello, tiene un derecho-

inherente e inalienable; se trata de un derecho moral que se 

desprende del hecho de que el hombre es un ser humano, y que 

a su vez tiene como base el reconocimiento de la dignidad de 

cada individuo. 

3.2.- LA CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

Cuando, en 1948, la Asamblea General proclamó la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, se consideró un primer paso - 

en la formulación de una Carta Internacional relativa a este 

orden de derechos que tendría una fuerza jurídica y moral. 

En 1976 tres decenios después de que las Naciones Unidas co-

menzaron esa empresa global, la "Carta Internacional de Dere 

chos Humanos" se hizo una realidad con la entrada en vigor - 

de tres instrumentos jurídicos muy significativos: 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cut 

tundes: 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: y 

El Protocolo Facultativo, a este animo Pacto. 

Aún cuando la Declaración Universal de Derechos Humanos, no- 

ca en sí misma un instrumento jurídicamente obligatorio, se- 



consagraron sus postulados en dos pactos: el Pacto Interna-

cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el - 

;`_de Derechos Civiles y Politic.28, más el Protocolo Facultati 

yo de este último Pacto-que tienen carácter obligatorio, so 

lo para los estados que son parte de ellos. 

3.3.- DERECHOS INSTITUIDOS POR LA DECLARACION. 

Las prioridades en que se basan los derechos proclamados en 

la Declaración figuran en el preámbulo, que empieza con el-

reconocimiento "De la libertad intrínseca y de los derechos 

iguales e inalienables de todos los miembroz—tirTrfamilia-

humana." 

Además, el artículo primero de la Declaración afirma la uni 

versalidad de los derechos en términos de igualdad de la - 

dignidad humana, y en el articulo segundo, sostiene que to-

da persona tiene los derechos y libertades proclamados en - 

la Declaración, sin distinción alguna. 

De manera general los derechos contemplados por la Declara-

ción pueden dividirse en dos categorías. La primera compren 

de los derechos civiles y políticos (del articulo tercero - 

al veintiuno). 

El artículo 3.- Contempla el Derecho a la vida, a la Liber-

tad y la seguridad de su persona". 

El artículo 4-Proscribe la esclavitud. 

El articulo 5.- Prohibe la tortura. 



1 ertIcelo Exprese el derecho de todo ser humano "al 

reconódimiento dellSwparsonalidad jurídica." 

El articulo 7. Dice"Todos son iguales ante la Ley.?. 
. 

El articulo. AfirmaAum."Toda persona tiene derecho a un. 

recurso... que separe' contra actos que violen sus derechos-• 

fundamentales. 

El El articulo 9.- Prohibe el destierro y la detención arbitra 

ria. 

El articulo 10.- Sostiene que ,'Toda persona tiene derecho,-

en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y 

con justicia, por un tribunal independiente e imparcial.... 

en materia penal." 

El articulo 11.- Contempla el derecho a la presunción de - 

inocencia y, además, prohibe condenar por actos u omisiones 

que en el momento de cometerse no fueron delictivos. 

El articulo 12.- Prohibe las ingerencias arbitrarias en la-

vida privada, familia, domicilio o correspondencia. 

'El articulo 13.- Contempla el "Derecho a circular libremente 

y a elegir residencia." 

El articulo 14.- Afirma el derecho de toda persona a buscar-. 

asilo. 

El articulo 15.- Dice, "Toda persona tiene derecho a una na-

cionalidad. 

El articulo 16..1  Contempla el derecho al matrimonio. 



El articulo 17.T. Estiblece el derecho a la propiedad indivi 

dual y Colectiva. 

El articulo 18.- Afirma el derecho a.la libertad de pensa-- . 

miento, de conciencia y de religión. 

El articulo 19.- Estipula el "Derecho" a la libertad de opi 

nión y expresión. 

El artículo 20.- Determina el derecho "A la Libertad de reu 

nión de asociaciones pacíficas. 

El artículo 21.' Establece que"Toda persona tiene derecho a 

participar en el gobierno de su palé:" 

La segunda categoría comprende los derechos sociales, econ6 

micos y culturales, en los artículos veintidós al treinta. 

El articulo 22.- Dispone que "Toda persona, como miembro de 

la Sociedad, tiene derecho a La seguridad social..." 

El articulo 23.- Afirma que "Toda persona tiene derecho al-

descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación ra 

zonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 

pagadas..." 

El articulo 25.- Prescribe que toda persona tiene derecho a 

un nivel de vida adecuado para él y su familia. 

El articulo 26.- Determina el derecho de toda persona a la-

Educación. 

El articulo 27.- Contempla el derecho a la libre participa-

ción de las personas en la vida cultural de la comunidad. 
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El articulo 28.- Precepto. que."Toda persona tiene derecho a 

que se establezca un orden social e internacional en el que-. 

los derechos y libertades proclamados en esta declaración se 

hagan plenamente efectivos." 

3.4.- LA OBLIGATORIEDAD DE LA DECLARACION. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, viene a defi-

nir y precisar las disposiciones de la Carta de San Francis-

co en materia de derechos del hombre, por lo cual algunos - 

ilustres juristas como Henkin y Recanens la consideran un tez 

to de Derecho Internacional positivo obligatorio para los Es 

tados miembros de las Naciones Unidas; Recaeens Siches, sos-

tiene "La opinión correcta es que la Declaración Universal - 

constituye un texto de Derecho Internacional positivo, vigen 

te, que impone deberes a los Estados miembros de la Organiza 

ción de las Naciones Unidas." (22) 

Sin embargo la Carta Internacional de Derechos Humanos sos--

tiene que la Declaración no tiene la fuerza de un Derecho In 

ternacional Positivo al decir "La declaración no tenia fuer-

za de ley en el momento en que fué aprobada, pero desde enton 

ces ha ejercido gran influencia en el desarrollo del Derecho' 

Internacional contemporáneo. 

La declaración no es un instrumento jurídicamente obligato--

rio, pero los estados mediante sus actos han dotado a la De-

lat.,7ión de una legitimidad que permite invocarla tanto a - 



nivel internacional como en ,e1 nacional,  y.. lo miem0 en el Ple 

no jurídico. como en el político. 

3.5.-:MEDIDAS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA DECLARACION. 

Habiendo proclamado la:DeclerAcifin Universal de:. Derechositu,  

manos, las Naciones Unidas se dediceyon a una labor +11:m'oláis 

difícil; La transformación de los principios de la declara—

ción en disposiciones de un tratado internacional que esta--

bleciára obligaciones jurídicas de parte de cada Estado rati 

ficante. 

Finalmente se decidió que se necesitaban dos pactos en lugar 

de uno: 

Uno que se refiriera a los derechos civiles y políticos y - 

otro que mencionara los derechos económicos, sociales y cul-

turales. 

Se redactaron ambos pactos, primero en la Comisión de Dere-

chos Rumanos y posteriormente en la tercera Comisión de la - 

Asamblea General. El 16 de diciembre do 1966 la Asamblea --

aprobó los Pactos Internacionales y el Protocolo Facultativo. 

Se trata de dos Pactos: el Pacto Internacional de Derechos - 

Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional - 

de Derechos Civiles y Políticos, más el Protocolo Facultati-

vo de este último Pacto. 

Al aprobarlos, la comunidad internacional dió su acuerdo, no 

solamente al contenido de cada uno de sus postulados, sino - 



Mrad e  qta tiene* lee lateare da Limitit le oh.' 

gervs,90-411441"1"o 4! ls,001411,1111,* 	,, 

Loe Illadei qUe 1 fatifiésáwe'›collrameten "e -4401**,• me-
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cooperaci6n intetnaciónales.:aspecialmente econ6licas y tée 

:micach¡ hasteuel máximo . de los recursos de que disponga, ps-

ra logram,progresivamenle, portodoelos_msdiomapropladoe, 

inclusive en particular la adopci6n de medidas legislativas, 

la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos."(24) 

Esos derechos incluyen: 

El derecho á un trabajo libremente escogidor. 

El derecho de toda persona. sin diatinCiln,i condiciones - 

de trabajo justas y favorables; 

El derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos; 

El derecho a la seguridad social, incluso al seguro social ; 

El derecho de la familia , los niftos, las madres y loe adolei 

centea a la proteccibn y la asistencia; y el derecho al li- 

bre consentimiento para contraer matrimonio. 

El derecho de toda persona • un nivel de vida adecuado; 

Al mas alto nivel posible de salud física y mental; 

A la educaCién; y 

A participar en la vida cultural y goce de los beneficios - 
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Dispone gimo no es negará a las personas que pertenezcan á mi 

norissOtnicas, religiosas o lingulaticas, el derecho que •.... 

les corresponde, a tener 1U•prOpia vida cultural, a profesar 

y 'practicar su propia religión y a emplear su propio idioma; 

En ambos Pactos se enuncia el derecho de los pueblos a su li 

bre determinación y disponer de sus recursos naturales. 

3.8.- DIFERENCIA DE LOS PACTOS RESPECTO DE LA DECLARACION. 

En primer lugar, de acuerdo a los artículos 27 del Pacto de-

Derechos Económicos y Sociales y el 49 del Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos, los Pactos, una vez firmados por 35 Go-

biernos se convierten en tratados jurídicamente obligatorios. 

En segundo lugar, de conformidad con los artículos 16 del - 

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el 40-

del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, cuando los esta--

dos aceptan ser partes en los mencionados Pactos, se compro-

meten a presentar informes al Secretario General de las Na-

ciones Unidas sobre su cumplimiento. 

En tercer lugar, aunque la Asamblea General, aprobó los Pac-

tos en 1966 y fueron firmados por sesenta y ocho Estados, hu 

bo que esperar hasta 1976 para que entraran en vigor tras ha 

ber obtenido las 35 ratificaciones requeridas. 

Por último, los Pactos tienen carácter obligatorio, sGlo pa-. 

ra los Estados que son parte en ellos. En julio de 1980, 65- 



Estados habían ratificado el Pacto de DereCION Económicos,-

Sociales y Culturales, 64 hablan ratificad° eYde Derechos-

Civiles y Políticos y 23 habían aceptado las obligaciones - 

del Protocolo Facultativo.,  

3.9.- RELACION EXISTENTE ENTRE L06 PACTOS Y LA CARTA DE LAS 

• NACIONES UNIDAS. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos hace una inter 

pretación de las normas básicas del Derecho Internacional,-

en lo que concierne a lOs derechos humanos inscritos en la-

Carta de las Naciones Unidas. Aunque los Pactos solamente - 

son obligatorios para los Estados que los han ratificado, - 

conciernen a todos los demás, en cuanto a las obligaciones-

que han contraído en su condición de Estados miembros de 

las Naciones Unidas, con fundamento en la Carta y según la-

interpretación dada por la Declaración, ambos documentos 

aprobados como normas de carácter internacional deben apli-

carse en la práctica. 

3.10.- MEDIDAS DE APLICACION DE LOS PACTOS. 

Respecto a la aplicación de ambos Pactos la medida obligato 

ría consiste en un sistema de transmisión de información por 

los Estados partes. En el caso del Pacto Internacional de - 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los informes so 

bre las medidas que se hayan adoptado y los progresos mili 

zados con el fin de asegurar el respeto de los derechos, - 



`.414oben presentarse al Secretario General de leellacloneeliAL . , 

las, quien.envlará copias al Consejo Económico, para que 

la■ examine conforme a las disposiciones del Pacto (Articu-

lo 16 del Pacto de Derechos' Eco:id:Upe, Socilles y Cultura-

les). 

El Consejo pueda trasmitir los informes a la Comisión de De 

rechos Humanos, para su estudio y recomendación de carácter 

general, o a titulo de información, según proceda, (Artícu-

lo 19 del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-

les). El Consejo también puede remitir informes con recomen 

daciones a la Asamblea General (Articulo 2 del Pacto de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales). 

De conformidad con el Pacto Internacional de Derechos Civi-

les 'y Políticos, los informes han de remitirse al Comité - 

de Derechos Humanos, cuyos 18 miembros, 'nacionales de los - 

Estados partes, ejercen sus funciones a titulo personal (pá 

rrafo 1 del Articulo 2B, del Pacto de Derechos Civiles y - 

Políticos). 

En los informes deben indicarse las disposiciones que se ha 

yan adoptado y que dén efecto a los derechos reconocidos en 

el Pacto y sobre el progreso que se haya realizado en cuan-

to al goce de esos derechos. (párrafo 1 del Articulo 40 del 

Pacto de Derecho■ Civiles y Políticos). El Comité también - 

puede trasmitir sus comentarios al Consejo Económico y Social 



($Tlato 4, deLArtibbi 

"o/áticos). 

De conformidad con un procedimiento facultativo, el Comité-

de Derechos Eu emnoe también tiene> competencia para examinar 

comunicaciones de un Estado parte,que considere que otro Es 

tado parte no cumple las obligaciones que le impone el Pacto. 

(párrafo 1 del Articulo 41 del Pacto de Derechos Civiles y-

Políticos). 

Este sistema puede funcionar sólo sobre la base de recipro-

cidad: ambos Estados deben declarar previamente, que recono 

cen la competencia del Comité, para recibir y examinar tales 

comunicaciones de loa Estados. (párrafo 1 del Articulo 41 - 

del Pacto de Derechos Civiles y Políticos). La cuestión de-

que se trata, sólo puede remitirse al Comité, una ves que - 

se hayan invocado y agotado todos los recursos de que se - 

disponga en el plano nacional. (inciso C del párrafo 1, del 

Articulo 41 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos). --

Ademas, cuando son partes en el protocolo, los Estados recia 

noten la competencia del Comité de Derechos Rumanos, para - 

recibir y examinar comunicaciones enviadas por particulares 

de su jurisdicción, que afirmen ser víctimas de una viola--

cien de sus derechos, por ese Estado parte en el Pacto (Ar-

ticulo 1 del Protocolo Facultativo). 

*En diciembre de 1978 la Asamblea General, reafirme la in-- 



porteaci• de lOs dos Pactos Internacionales de Demodbos dm= 

~Me como elementos principales en los esfuerzos interna--

clowns* pos promover el respeto y la observancia Universa-

les de loe Derechos humanos y las libertades fundamentales° 

(as) 

3./1.- MECANISMO COACTIVO DEL COMITI DE DERECHOS MUNIMOS. 

La Protección directa de los Derechos Humanos depende da - 

su respeto en el ámbito nacional, la efectividad del Comi-

té es restringida ya que no existe un mecanismo coactivo 

para la aplicación de sus normas. 

Sin embargo. el análisis público de los informes tienen 

cierta influencia en la situación de los Estado., loe Gobier 

nos son sensibles a las criticas que él les puede hacer. - 

respecto a su cumplimiento en materia de derechos humanos. - 

El objetivo principal del Comité, es el de lograr un diálo-

go constructivo con los Estados que le presentan sus infor-

mes, y por tal mecanismo promover le observancia de las or• 

&maneas del Pacto por parte de loa Gobiernos. 

3.12.- COMUNICACIONES DE INDIVIDUOS. 

De conformidad con las disposiciones del Artículo primero-

del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional da Dere-

chos Civiles y Políticos& "Todo astado Parte en el Pacto - 

que llegue a ser parte del presente Protocolo reconoce la - 

competencia del Comité para recibir y considerar comunica-- 



Scoasiedi individuos quivesi hallen bajo la JUrisdicción del* 

asa Watedb luque alegueniser victimas de-Una'Violación por 

ese latido Parte, , d1vcuelquiers de los derechos enunciados-

en el,,Pecto.' el:Comiti no recibiré ninguna comunicación que' 

concierna a un Estado parte. en el Pacto que no se parte en 

el presente Protocolo." (28) De acuerdo al Articulo segundo 

del Protocolo, las disposiciones del Artículo primero del - 

mencionado Protocolo, se aplican exclusivamente a los ciuda 

danos de los paises que han ratificado el Pacto y sólo des-

pués de haber agotado todos los recursos de jurisdicción in 

terna disponibles. 

El Comité puede asimismo recibir comunicaciones de terceras 

personas, que actuén en representación de una víctima que - 

no esté - en condiciones de dirigirse personalmente a él. Así 

mismo sostiene el párrafo L, del Articulo 41, del Pacto de-

Derechos Civiles y Políticos, el Comité examina las comuni-

caciones a puerta cerrada y luego presenta sus observaciones 

al Estado parte interesado y al individuo. 

3.13.- rurcrammum DEL OMITE DE DERECHOS HUMANOS. 

Al Comité se le han asignado cuatro funciones. La primera--

es el estudio de los informes de los Estados Partes en le - 

Convención sobre las medidas que han adoptado para poner en 

práctica las disposiciones de ésta. La segunda es el estu-

dio de las denuncias o reclamaciones de un Estado contra - 



otro. La tercera, tomprendeah al.:Iedlisieidelis denuncias 

da los individuos contra los Estados,.a•condiciern de que al 

gobierno da que se'trata hay!' reconocido elderscho de peti 

461 privada Lavcuarts,' consiste en. prestar;  

• los organismos de las Naciones Unidai que examinan las re--

clamaciones presentadas por habitantes de territorios bajo 

tutela o de territorios no autónomos. El Comité ha logrado-

que sus Gobiernos estén representados durante el análisis - 

de sus informes, procedimiento que permite completar la in-

formación contenida en ellos. La única deficiencia del Comi 

té es que solamente está autorizado para hacer "sugerencias 

y recomendaciones" que solo la Asamblea General de las Na--

ciones Unidas tiene facultad de convertir en resoluciones. 

3.14.- CODIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE - 

HACER CUMPLIR LA LEY. 

Ante la necesidad de humanizar la impartici6n de la justi-

cia la Asamblea General de la■ Naciones Unidas aprobó el 17 

de diciembre de 1979 un Código de conducta para funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley, considerando la posibili 

dad de utilizarlo en el marco de la■ legislaciones naciona-

les; como conjunto de principios que han de observar los fun 

cionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

La resoluci6n 34/169 que contiene el Código de conducta de--

clara que, quienes tienen estas atribuciones respetarán y de- 



49 

, 
`tendería los derechos humanos de todas lee personas (articulo 

2). 

án,el ejercicio de la impertición de la justicia. entrenan -

las Posibilidades de abuso por lo cual además de exhortar a.1. 

todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, - 

que'defiends loe derechos humanos prohibe 1• tortura, decla-

ra que debe usarse la fuerza cuando sea estrictamente neceas 

rio y pide la plena protección de la salud de las personas - 

bajo su custodia. 

A cada uno de los ocho artículos que integran el Código de - 

conducta. acompafta un comentario que da información para fa-

cilitar el uso del Código en el marco de las legislaciones - 

nacionales. 

A continuación figura una síntesis deradigo de conducta" - 

(28) • 

Articulo lo." La •xprssión "funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley' incluye a todos los agentes de la ley ya sea 

nombrados o elegidos. 

Articulo 3o.: 1111 uso de la fuerza debe ser excepcional. 

Articulo 4o.: Las cuestiones de carácter confidencial de que 

tengan conocimiento. Se mantendrán en secreto. • menos que -

la necesidad de 1• justicia exijan estrictamente lo contrario 

Articulo So.: Prohibe la tortura o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes. 



Articulo 6: Loe funcionarios.- esegurartn la plana protección:  

de la salud da las personas bajo su custodia. 

Articulo 7: Dice gue:-"Los.isncionariol encargados de hacer- r.  

umplir la ley no cometerán ningún acto de corrupci6n. Tau•-' 

bién se opondrin rigurosamente a todos los actos de esa indo 

le y los combatirán. 

3.15.- OTROS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS RU-

MANOS. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, ha aprobado algu 

nas declaraciones y convenciones, que definen y precisan las 

garantías relativas a algunos derechos humanos, enunciados - 

en la Declaración Universal y en los Pactos Internacionales. 

Estos documentos estén en vigor en los Estados que los han - 

ratificado. pe tales instrumentales jurídicos internacionales 

sobresalen: 

La Convención para la prevención y la sanción de delito de - 

genocidio; 

La Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes -

de guerra y de los crímenes de esa humanidad; 

La convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminaciones Racial; 

La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados; 

El Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados; 

Le Convención sobre el Estatuto de los apátridas; 



, LiConvonciem &ábrelos derechos politicoa de la aojara: 

La Convenci6n sobre le Reducci6n de la Apatridiar 

La Convenci6n sobre la nacionalidad de lt:, mujet.casadar 

La Convenci6n sobre el consentimiento para el matrimonio. 

La edad mínima para contraer matrimonio y el registro de los 

matrimonios; 

La Convención sobre el Derecho Internacional de Rectifica - 

ci6n; 

El Protocolo para modificar la Convención sobre la Esclavi- 

tud (Convención sobre la Esclavitud de 25 de septiembre de- 

1926); 

La Convención sobre la Esclavitud modificada (Convención so 

bre la Esclavitud de 25 de septiembre de 1926); 

La Convención Suplementaria sobre la abolición de la escla- 

vitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas 

análogas a la esclavitud; 

El Convenio para la represión de la trata de personas y de- 

la explotación de la prostitución ajena; 

La Convención Internacional sobre la represión y el castigo 

del crimen de apartheid; 

La Declaración sobre el asilo territorial/ y 

La Convención sobre la eliminación de todas formas de discri 

minación contra la mujer. 

3.16.- RESUMEN: 



52  

Le circunstancia de' que los "derechos inalienables del hombre" 

nosean reconocidos automáticamente por lasleyee nacionales 

y - que los instrumentos internacionales no sean ley efectiva-. 

en todas partes, asi como que los Estados no se hayan desem-

peñado tan bien como debieran en cuanto a los derechos huma-

nos y tengan un comportamiento horrendo, ha motivado e inspi-

rado esfuerzos para proteger y mejorar los derechos humanos 

tanto a nivel nacional como en el internacional. 

"En nuestra época, los derechos humanos hanllegado a ser la 

principal actividad de organizaciones internacionales, tan-

to gubernamentales como no gubernamentales, que han produci 

do una ley internacional que impone a los estados obligacio 

nes hacia aquellos". (29) 

La vis más modesta dice René Cassin para el logro de los-

objetivos • ideales de la Declaración, "consiste en estable 

cer en cada país, dentro del marco de la Declaración Univer 

sal,... y en lo tocante a las libertades o derechos preci-

sos. el régimen en el cual estos pueden llegar a alcanzar - 

el más pleno desarrollo." (30) 

En consecuencia, para que exista una aplicación efectiva de 

los intrumentos jurídicos sobre los Derechos Humanos, es - 

necesario la creación de un supra organismo internacional, 

en competencia para intervenir, aGn frente a la soberanía - 

-r,tatal, sancionando en nombre de la seguridad y el bien in 



ternacionaltodos SquellOs actos que lesionen 14 dereChos 

Es de esperar, que en un futuro próximo, y par' beneficio - 

de los hombres, la Declaración Universal de Derechos Ruma--

nos, y los demás documentos relativos a la protección del de 

los derechos del hombre, logren una efectiva aplicación en- 

toda la faz de la tierra. 
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CAPITULO IV  

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ACTUALIDAD. 

4.1.- LA DECADENCIA DE LOS PRIVILEGIOS JURIDICOS. 

Sostiene Jackes Leclercq, en su libro El Derecho y la Socie 

dad: "Los hombres son a la vez semejantes y diferentes. Son 

semejantes por naturaleza y diferentes por caracteres pro-

pios de cada uno." (31) En consecuencia los socialmente --

fuertes se han servido de su fuerza para desarrollar privi-

legios con menoscabo de los débiles. Tal situación ha provo 

cado inconformidad por parte de los subyugados, y ha produ-

cido un sinnGmero de rebeliones en contra del opresor. So--

bre ésto afirma Tawney "El ataque histórico más grande con-

tra los privilegios fué el movimiento liberal de la época 

que corre a mediados del siglo XVIII y mediados del XIX. 

Fué llevado a efecto con implacable energía e impávido cora 

je. Derrocó soberanías y poderes. Tuvo sus filósofos, sus - 

héroes y sus mártires." (32) 

La Revolución Francesa se distinguió porque adoptó un pro--

grama igualitario que fué motivado por las desigualdades - 

que existían. Como las más evidentes desigualdades eran las 

jurídicas y no económicas, lo que fué objeto de ataque en - 

primer lugar hubo de ser el privilegio jurídico y no la de-

sigualdad económica. Se estableció una diferencia entro la-

ijwildad jurídica y la económica. El propósito de los refor 
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t'adores era el logro de la igualdad jurldies, pueito que se 

pensaba que una vez lograda ésta, la igualdad de riqueza - 

se establecería por simismaSin. embargo sato 

ciente, porque cada die aumentó la desigualdad económica, 

Los documentos jurídicos sobre derechos humanos se han he--

chwpara lograr la igualdad social entre todos los hombres-

y lograr que los miembros de la comunidad internacional, no 

se traten recíprocamente corvó medios, sino como fines en sí 

mismos, y considera como bárbaras y odiosas a las institu--

ciones que impiden el desarrollo de las facultades de algu-

nos de ellos en ventaja de otros, ya sea por motivos racia-

les, religiosos...Tienden a hacer que el ejercicio del po-

der no sea arbitrario sino responsable, y cuando encuentre-

algtin elemento de privilegio tratará de eliminarlo; así lo-

sostiene el artículo primero de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, que dice lo siguiente: "Todos los seres - 

humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos...." 

Los argumentos de los partidarios de la desigualdad, ya sea 

biológica o ática, son conceptualmente inadecuados, carecen 

de valor en la práctica y no tienen defensa posible desde - 

el punto de vista "moral" 

Apoyar la tésis de la desigualdad, elevaría el nivel de ira 

social, por lo cual los Estados deben de vincular a una via 

bis estrategia general de redistribución del poder, la ri-- 



ilieza y el„privilegioia través 40 todo el orden social. 

AJA desigualdad económica ha sido provocada por la concentra 

ción'de la riqueza ludid poder político en minorías privile 

Lo que trajo como consecuencia que la gran mayoría-

de la población sufra carencias de medios para llevar una - 

vida digna. 

Sin embargo, existe voluntad por parte de los pueblos del - 

mundo para lograr el cumplimiento efectivo de los derechos-

humanos. Lo mismo a nivel jurídico, al reconocer los dere-

chos innatos del hombre en las leyes, que a nivel económico, 

social y cultural. Al luchar por una distribución equitati-

va de la riqueza y del poder, se aspira a resolver loe gran 

des problemas estructurales del desarrollo nacional. 

4.2.- LA IGUALDAD. 

El principio básico del orden social es el respeto a sus se 

mejantes. El hombre es para el hombre un semejante, porque-

todos los hombres tienen la misma naturaleza, todos son se-

res dotados de razón y volUntad, que persiguen por si mis--

mos un fin propio. Todos tienen igual derecho, Cada uno de-

be respetar el derecho de loe demás y nadie tiene derecho a 

sojuzgar a otro. Dice Jackes Leclercq, sobre la igualdad: 

"Cada uno debe tratar a loe demás como iguales y la colecti 

vidad debe tratar a todos sus miembros como igualea." (33) 

El hombre tiene derecho a dominar a los otros seres porque 
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no son  taus iguales: tiene derecho a servirles y a utilizar- 

las plantas y los animales como instrumentos, pero no puede 

hacer un instrumento a un semejante. 

Como no existen hombree superiores, ningún hombre puede su 

vitae de otro hombre, para buscar su bien en detrimento del 

otro. 1,6 mismo las instituciones políticas, como el Estado, 

que son producto de loa hombres, son para beneficio del hom 

bre, no para oprimirlo. 

La libertad -por desgracia- no conduce en modo alguno a la-

igualdad; al contrario, las libertades individuales son por 

su propia naturaleza, puesto que se basan en un sentimiento 

de superioridad y conducen inevitablemente al privilegio ju 

radico y al monopolio del poder. La libertad de la propiedad, 

del comercio y la industria no dejan de engendrar monopolios. 

Por lo tanto la libertad siempre cebe ejercerse con responsa 

bilidad. 

El mayor mal de la humanidad, es que tanto en el plano indi-

vidual como en el colectivo, la mayoría se cree superior a 

los demás y procuran subordinarlos, como es el caso de algu-

nas aristocracias que se han atribuído un origen divino o co.  

mo algunas razas que han querido demostrar que son auperio--

res a las demás. 

Así mismo Miguel de Lamadrid, escritor y político mexicano,-

en una breve entrevista el día 27 de junio de 1982, sostuvo: 

'Creo que la libertad se da realmente cuando hay razonable-- 



pocos (34) 

Sostengo que: la ,  igualdad implica la aceptación deliberada- 

' de las restriccioneivsociales a la expansión individual.. Tala 

bi4n implica la prevención de los extremos exagerados de ri 

guara y de poder, mediante una acción pública encaminada al 

bien común. 

4.3.- LA RESPONSABILIDAD DE LOS INTELECTUALES. 

Los intelectuales viven hoy en un mundo que marcha a la de-

riva y cobra ímpetu hacia una tercera guerra mundial. Los - 

intelectuales se ocupan de ideas, de hechos del pasado, de-

finiciones del presente y de la forma posible del futuro. 

No existe una definición precisa que nos diga qué significa 

intelectual. Sin embargo entiendo por intelectuales a aque-

llos que representan el saber humano como son: los cientifi 

cos, los artistas, los catedráticos, los filósofos, y todos 

aquellos que crean ideas y obras culturales al servicio de-

la humanidad. 

Juan E. Corradi nos dice acerca de los intelectuales: "loa-

intelectuales, aunque críticos incurables, siempre han sido 

actores inseguros. Viven en un mundo heráclido en el cual - 

siempre hay un elemento negativo." (35) 

Algunos intelectuales no cumplen con su momento histórico.-

porque desgraciadamente se vuelven mercaderes del conocimien 



to. Y quieren justificar la- posicieon de sus. intereses y 

las instituciones a las que sirven, por ejemplo, hablando-

de que existe DIMOCEiCia en estados que,carecen de ella, 

no han ocupado el lugar que les corresponde en la sociedad 

que es el de lograr una sociedad en la cual se respeten los 

derechos humanos. Deben recordar con humildad e incluso con 

verguenza, que la conquista de los derechos humanos no fu& - 

lograda por quienes gozaban de libertad, sino por hombres - 

que se expusieron a ser fusilados, encarcelados o condena--

dos a los más infamantes castigos.. 

Puede plantearse la pregunda de si los intelectuales consta 

tuyen una de las llamadas minorías nacionales. Sobre este - 

particular el licenciado Miguel González Avelar, afirma: 

"Pienso que no, definitivamente, pese a que de tiempo, cuan 

do dudar, pensar por cuenta propia y proclamar las conviccio 

nes, tareas que definen al intelectual, son objeto de ace--

chanzas y de punici6n, puede hacer suponer que se persigue - 

a un grupo de hombres por lo que hacen: por la vocación que 

están obligado, a servir con autenticidad y no por actos re 

primidos en ■i mismos." (36) Creo en consecuencia, que en - 

un futuro loe intelectuales formarán la mayoría activa en - 

el mundo. Sostengo que vivimos en una época en que el poder 

de los intelectuales ha adquirido una importancia potencial 

mente muy considerable por lo cual loe intelectuales tienen 



el deber de buscarla verdad y de ejercer le crulee para ea: 

cer avanzar la sociedad hacia formas más libres, en donde loe 

diversos:grupos socialea puedan desarrollarse con plenitud 

responsabilidad; eliminando la desigualdad entre lo■ indivi-7:. 

duos. 

4.4.- CONMEMORACIONES SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

a) Dia de los Derechos Humanos (10 de diciembre). 

En 1950, la Asamblea General invitó a los Estados y Organiza- 

ciones interesados, a ob 	e diciembre como Dia de 

los Derechos Humanos. 

Este día es el aniversario de la aprobación por la Asamblea - 

de la Declaracion Universal de Derechos Humanos. 

b) Decenio de la lucha contra el Racismo y la Discriminación-

racial (1973-1983). El programa de Acción para el Decenio pre 

vee que todos los pueblos, gobiernos e instituciones, reali-

cen esfuerzos constantes por erradicar la discriminación ra-

cial y promover el respeto a los derechos humanos y a las li-

bertades fundamentales de todos, sin distinción de raza, color, 

linaje u origen nacional o étnico. 

c) Dia Internacional para la Eliminación de la Discriminación 

Racial; (se observa anualmente el 21 de marzo, aniversario 

de la matanza de 69 manifestantes africanos en Sharpeville, - 

Sudifrica, en 1960) 

d) Semana de Solidaridad con los pueblos que luchan contra el 



Racismo y la Discriminación Racial; (u. observe anualmente 

partir del 21 de mareo). Aprobada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas. en noviembre de 1979. 

e) Dia Internacional de la Solidaridad con el Pueblo Paleati 

no; (29 de noviembre de 1977). Esta conmemoración tu& procla 

orada por la Asamblea General en 1977, en una resolución que 

contenía medidas encaminadas a difundir información sobre los 

derechos del pueblo palestino. 

Otros días internacionales que observan los países miembros-

de las Naciones Unidas: 

Día Internacional de la Mujer (8 de marzo). 

Día Mundial de la Salud (7 de abril) 

Día Internacional de la Alfabetización (8de septiembre). 

Día Universal del Niño (primer lunes de octubre). 

La recordación de estas efemérides muestra la importancia 

que cada día adquiere la lucha por la protección de los de-

rechos innatos del hombre en el mundo. 

4.5.- LOS DERECHOS HUMANOS EN EL MUNDIO:ACTUKL. 

Aún cuando se han venido haciendo esfuerzos muy serios, pa-

ra que exista una auténtica protección de los derechos huesa 

nos en el interior de los Estados, el panorama mundial es - 

bastante desalentador por una parte, las naciones para man-

tenerme como organizaciones politices autónomas, han recia 
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mado'a sus ciudadanos una mayorau eci6ni en detrimento de 

sus libertades. 

Por otra parte, en muchos Estados donde se aspira sl, cambio 

político progresista, se realiza con métodos violentos como 

son el asesinato, el secuestro de personas y el terrorismo, 

que a su vez, suscitan la represión brutal, la tortura sis-

temática, el exilio obligado, y otros violaciones de los de 

rechos humanos; además, existe desconocimiento muy extendido 

sobre las garantías individuales, y cónotales derechos deben 

ser respetados y tutelados. Ni los interesados, en muchas - 

ocasiones,.conocen los derechos que les asisten, ni los fun 

cionarios tienen conocimiento preciso de las obligaciones - 

para salvaguardar esos derechos. 

El ilustre jurista mexicano César Sepúlveda nos habla sobre 

el tema "La evolución en estas tres décadas ha sido punto - 

menos que admirable. En América, en 1948, en la primavera,-

surge en Bogotá la Declaración Americana de Derechos y Debe 

res del Hombre. Meses más tarde, las Naciones Unidas emiten 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Ambas res 

ponden a un movimiento que se había generado por las atroci 

dades nazifacistas, por una parte, y por la inseguridad pa-

ra el bienestar. Ambos nobles documentos introdujeron ante-

el mundo, como heraldos, el nuevo y apasionante tema de loe 

derechos humanos. 

embargo, ambos documentos, cargados de idealismo, y 



Significanán una preocupeCión-univereal.no alcanzaron la 

efectividad que mereclan. La Declaraci6n Americana.. grandio 

sa como es,.estabs fincada en una estructura débil y nacio- 

nalista, de paises dé incipiente democracia, no podría tres, 

cender a obligaciones específicas, y además, no contemplaba 

órganos para ponerla en práctica. La Declaración Universal- 

de las Naciones Unidas, porque no fuá concebida como dere-- 

cho, sino como ideal común por el que todos los pueblos y - 

naciones deben esforzarse, según dice su texto." (37) Sin- 

embargo, la Declaración Universal, tiene valor legal, ya - 

que la Carta de las Naciones Unidas, que es un tratado juri 

dicamente obligatorio, consagra en su texto deberes y obli- 

gaciones concernientes a los derechos humanos; aunque no lo 

especifica, es normal que ellos son los que se contienen en 

la Declaración Universal. Sin embargo, ni la Carta de las - 

Naciones Unidas ni la Declaración, instituyeron un órgano - 

coactivo internacional, para hacer efectivos ■us postulados. 

Dichos documentos, despertaron la conciencia en el mundo, - 

sobre la necesidad de respetar los derechos innatos del han 

bre tanto en el plano nacional como en el internacional. So 

bre esto dice Sepúlveda: "Como quiera que sea, estamos inmer 

sos en un movimiento acelerado muy interesante, revolucione 

rio en cierto grado. En unos cuantos anos el individuo se - 

ha convertido en sujeto de derecho internacional, modifican 



liosa asi:ie. doctrina tradicional, de que .6to los Estados - 

son los beneficiMrios en el orden internacional. Y también-

se dejó atril el viejo 409~ de que 01-90111PortaaientoAil 

llstadO hacia sus nacional.' es unía cuesti6n de exclusiva 7  

competencia interna, y no de incumbencia de la comunidad in 

ternacional." (38) 

La lucha por la libertad humana con contra de la opresi6n,-

seguirá librándose sin respiro, hasta lograr que loa dere--

chos humanos sean respetados en todc el mundo. 

4.6.- LA SITUACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MEXICO. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, - 

de 1917, contempla loa derechos humanos, que se refieren a-

loe derechos civiles y políticos y a los económicos, socia-

les y culturales. 

El Estado mexicano, ha suscrito la mayoría de los tratados y 

convenios referentes a los derechos humanos. Además de la - 

Carta de las Naciones Unidas y de la citada Declaración, 

los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, que se re—

fieren a los derechos civiles y políticos y a los económi—

cos, sociales y culturales, la convención para la elimina--

ci6n de todas las formas de discriminación racial y la con-

vención para la prevención y la sanción del delito da geno-

cidio. 

A estos instrumentos se suman la Convención sobre los Dere- 



chos Poliicom de la wadfairi la Convención'sobre la Madama-

lidad de la Mujer Casada, los tratados que prOhiben todas 

las formas de esclavitud rde trata de ésclevos,lf 411.Cen • . 	• 	. 

nio para la Represión de la Trata de Pereonae y, de la limpio' 

tación de Proetituciónéjene.., 

También se agregan otros instrumentos jurídicos internacions 

les de carácter regional, como son la Convención Americana-

sobre Derechos Humanos, la Convención Interamericana sobre-

Concesión de loa Derechos Políticos de la Mujer, la Conven-

ción sobre Asilo Territorial y otros. 

La incorporación de loa derechos humanos a documentos inter 

nacionales ha sido muy reciente; esto se debe a que algunos 

instrumentos sobre esta materia, aún están en estudio por - 

parte del gobierno mexicano, para saber si es conveniente - 

suscribirlo. 

El articulo 133 constitucional, contempla la validéz juridi 

ca de los tratados y convenios celebrados por el gobierno - 

de México. Citado articulo sostiene lo siguiente: "Esta --

Constitución las Leyes del Congreso de la Unión que emanan 

de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mis 

ma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la Rs 

pública, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 

la Unión. Los jueces de.cadaTstado se arreglarán a dicha - 

Constitución. leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
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en contrario que pueda haber en las Conatitucioaes.o leyes 

de. los Estados." (39) 

Se puede deducir:por-,e1 citado articulo., que loe. tratados 

celebrados por el gobierno mexicano conforme a la Conatitu-

ci6n Politica, tienen obligatoriedad jurídica. 

Loa tratados internacionales de los deredhos humanos son pa 

ralelos a la ley nacional, y la complementan substituyendo-

y reemplazando las deficiencias de las leyes y la Constitu-

ción. 

Sin embargo no ea suficiente una hermosa legislación sobra-

derechos humanos, en un Estado en el cual existe desigualdad 

económica, grupos marginados y una economía dependiente del 

extranjero. 

4.7.- DICTAMEN DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1980, de la H. CAMAMA 

DE SENADORES. 

De conformidad con lo preceptuado por la fracción X del ar-

ticulo 89, en relación con la fracbión 1 del articulo 76 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el C. Presidente de la Rep/blica, José López Portillo, real 

tió a la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión pa ' 

ra sus efectos constitucionales los siguientes Pactos y Con 

venciones internacionales. 

Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, abier- 

to a firma en la Ciudad de Nueva York, E.U.A., el día 19 de 



diciembre dm 1966; 

Pacto internacional da Derechos Económicos, Sociales y Cu1 

tundee, abierto a firma en la ciudad de Nueva York, S.U.11, 
• 

el`dia.19 de dicisebró de 1966;: 

Convenci6n Americana sobre Derechos Sultanas. adoptada en 

San José de Costa Rica y abierta a firma en la sede de la - 

Organización de los Estados Americano, el día 22 de novicia- 
. 

bre de 19697)  

Convención sobre Derechos Políticos de la Mujer, abierta a-

firma en la ciudad de Nueva York, E.U.A., el día 31 de marzo 

de 1953; 

Convención Interamericana sobre Concesión de loe Derechos - 

Políticos de la Mujer, suscrito en la Novena Conferencia In 

ternacional Americana celebrada en la ciudad de Bogotá, Co-

lombia, del día 30 de marzo al día 2 de mayo de 1948 y abier 

ta a firma a partir de esa fecha; 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Dis-

criminación contra la Mujer, adoptada por la Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas, el día 18 de diciembre de 1979;y 

La Convención sobre Asilo Territorial, suscrita en la ciudad 

de Caracas Venezuela, el die 28 de marzo de 1954 y abierta-

a firma e partir de esa fecha. 

Dichos acuerdos multilaterales fueron turnados para su estu 



dio y dictamen las Comisiones Unidas de Relaciones zaherí() 

res, segunda, y de Gobernación, primera, mismas que del aná-

lisis realizado a dichos inatrumentokinternacionalea v hicil 

ron elgunas declaracionsi interpretativas, para que existie-

ra armonía con lo preceptuado por el derecho interno mexica-

no y los documentos juridicos internacionales antes menciona 

dos. 

Hecho el estudio sobre estos instrumentos internacionales - 

por las Comisiones antes ~aladas, fueron aprobados pór la- 

Cámara de Senadores, del H. Congreso de la Unión, en la se-- 

sión del día 15 de diciembre de 1980, en ejercicio de la fa-

cultad que le concede la fracción 1, del articulo 76 de la - 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los congresistas participantes en el estudio y dictámen, fue 

ron los Senadores: Morelos Jaime Canseco González, Roberto - 

Díaz Rodríguez, Humberto A. Lugo Gil, Euquerio Guerrero Ló—

pez, Joaquín Gamboa Pesco*, Blas Chumacero Sánchez, Nicolás-

Reynes Berezaluce y Hugo Cervantes del Río. 

4.6.- ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

"El cumplimiento progresivo de los principios de los derechos 

humanos depende en gran medida de la educación." (40) La es-

cuela, al igual que las agrupaciones, tiene el deber de desem 

petar la función que le corresponde en la ensehanza de los - 

principios de los derechos humanos y ajustar a ello■ la acti- 



tud y comportamiento:da laM,futuras generaciones.:La escuela. 

tiene muchos fines que cumplir, pero pocas tienen tanta im--

portancia para el futuro de 1s sociedad como la 'm'allanas de 

esos postulados. 

Los Estado* afiliados a las Mociones Unidas, para lograr los 

propósitos fijados en la Carta, se han comprometido a traba-

jar conjuntamente en la formación de una sociedad internacio 

nal, en el que todas las personas, por encima de sus diferen 

cias, puedan vivir seguras. La aplicación de los derechos hu 

manos en el mundo entero es, de conformidad con los términos 

de la Carta, condición primordial para la paz mundial. El ar 

tículo 55 de la Carta sostiene; "Con el propósito de crear - 

condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las - 

relaciones pacificas y amistosas entre las naciones, basadas 

en el respeto al principio de igualdad de derechos y al de - 

la libre determinación de loa pueblos, la Organización prono 

verá; 

A)Niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos 

y condiciones de progreso y desarrollo económico y social; 

b) La solución de problemas internacionales de carácter eco-

nómico, social y sanitario, y de otros problemas conexo.; y-

la cooperación internacional en el orden cultural y educativo; 

c) El respeto universal a los derechos humanos y a las libar 

tades fundamentales de todos, sin hacer distinción por moti- 



vos de raga, sexo. idioma o religión, ylaafeCtividad de 

tales derechos y libertades." (41) 

`Tembib la Declaración Universal de DerechoiEXalanom,:Pree 

ta  especial atención a la enseRanza. Considerando la segur 

dad .económica y social como un requisito previo a la reali- 

*ación de la educación de los derechos humanos. El articulo 

26 de la Declaración define la función de la enseRanza; "La 

educación tendrá por objeto...el fortalecimiento del respe- 

to a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 

las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y pro 

moverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Uni 

das para el mantenimiento de la paz." De esta manera, la - 

educación en materia de derechos humanos se concibe no sólo 

como un fin en si misma, sino también como un medio para de 

sarrollar las cualidades humanas y crear las condiciones ne 

cesarime,. perkque los pueblos puedan convivir, y sus ciuda 

danos aprendan a pensar con sinceridad y buen juicio las - 

normas de la sociedad en que viven, y a asumir sus responsa 

bilidades respecto hacia sus seu►ejantes. 

Con motivo de cumplirse el trigésimo aniversario de la De—

claración de Derechos Humanos, "la Unesco organizó un Con--

grano internacional, precisamente sobre Enseñanza de los De 

reuhos Humanos, que se celebró en Viena (Austria)del 12 al- 
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16'411 pasado mes dé Sep0AnOre. urce de 300 delegado.; • 

venientes és mil .de 60 Estados Miembro*, y observadores de - 

unas SO organizaciones no gnbernesenalesi consideraron que-

la ene anee de los derechos hUmanos debisiMpartiree en top 

dos loMniveles de educación, tanto,en el marco escolar celos> 

extraescolar, ya que constituye el tema de una verdadera edu 

cación permanente en beneficio de todos los hmbres  y muje—

res de todos los paises del mundo.. Insistieron asimismo en - 

la necesidad de considerar como iguales en importancia y de-

manera indivisible todos los derechos humanos económicos, so 

ciales, culturales, civiles y políticos." (42) A los dere—

chos enunciados con anterioridad se le deberían aumentarlos 

derechos, al desarrollo, a la paz, a la propiedad del patri-

monio casón de la humanidad y el derecho a un medio ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado. 

La obligación de la enseñanza de los derechos humanos, se - 

reitera con fuerza en el principal instrumento de la UNESCO, 

al considerar la enseñanza y el estudio de los derechos huna 

nos como uno de los elementos básicos de la educación para - 

la comprensión internacional. 

Sostiene Buergenthal "En las universidades, los temas réfe--

rentes a los derechos humanos se pueden enseñar en el marca-

da numerosas disciplinas, tales como la medicina, la historia, 

la filosofía, la pedagogía, la sociología, las ciencias poli. 
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ticas y el derecho, así .cómo las ciencias fisicas y,biológi 

cae, además de la literatura, las humanidades y la economía. 

Pcr.ejemplo, los 'efectos delts'adelantoe'tecnológiccesobre • 

el ejercicio de los derechos humanos constituyen un aspecto 

que han de abordar los científicos, los ingeniaron y los ar 

quitectos. Las facultades de medicina son lugar indicado pa 

ra estudiar los derechos humanos, en su relación con la pros 

taci6n y el costo de los cuidados médicos, los experimentos 

farmacológicos y genéticos...Los historiadores, los sociólo 

gos, los psicólogos, los economistas, los especialistas en-

ciencias politices y los juristas deben buscar una solución 

a tales problemas. Los filósofos, los teólogos, los poetas-

y los artistas pueden ofrecer útiles perspectivas sobre el-

grado de apoyo universal a ciertos conceptos básicos de de-

rechos humanos." (43) Asi también la Asamblea General de - 

las Naciones Unidas, en su trigésimo segundo periodo de se-

siones, en el tema 115 del programa sugirió a las institu--

ciones universitarias y en particular a las facultades de - 

derecho, de ciencias políticas, económicas y sociales, de - 

medicina y a las escuelas de administración, que: "Incluyan 

en sus programas de ensefanza el estudio de los principios-

de Derecho Internacional humanitario, inclusive los instru-

mentos para la protección de los derechos humanos"(44) 

El profundo interés que en todo el mundo despiertan los de- 



rectos y la dignidad del ser humano. se-advierte en 

ro cada ves mayor de tratados sobre el tema y el hecho de - 

que los gobiernos sean incapaces de oponerse a la creación-
, 

de instituciones internacionales destinados a promover y 

proteger esos derechos. 

Es importante que la educación proporcione la base intelec-

tual para comprender y resolver los problemas de la sociedad 

moderna, que se ocupe en todos su■ grados y niveles de los-

derechos humanos y que se imparta a los alumno■ una ensefian 

za sobre los mismos. 

4.9.- TENDENCIA QUE SIGUE LA ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS HUNA 

NOS. 

La tendencia actual acerca de la enseñanza de los derechos - 

humanos. es  lograr que los miembros de la comunidad interna 

cional. no se traten como medios, sino como fines en si mis 

mo. y consideran como bárbaras y odiosas a las inatitucio--

nes que impiden el desarrollo de las facultades del ser hu-

mano. 

Entre los principios básicos de la Declaración Universal, - 

se encuentra el saber contribuir, por medio de la educación, 

al 'fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a-

las libertades fundamentales." 

Para la enseflanza de los derechos humanos, se utiliza la le 

gislaci6n internacional en la materia, que comprende: La - 



carta de las Naciones Unidas, y 4dp la citada Declaración. 

los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, que se re--

fieren a los derechos económicos, sociales y culturales y a 

loe civiles y políticos, el protocolo facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, diversos tra 

tadoa de derecho humanitario, así como los demás instrumen-

tos jurídicos relativos a la materia. 

Sheila Kidd, exfuncionario de la UNESCO, hace un resumen so 

bre las actitudes y conocimientos que hay que desarrollar - 

cuando se trata de la educación de derechos humanos, de la-

manera siguiente: 

"1. Una actitud de aceptación frente a personas de distinta 

raza, religión, cultura y nacionalidad. 

a) El reconocimiento de que los derechos humanos básicos - 

'son iguales para todos. 

b) La tolerancia de las idacrepancias en las convicciones,-

hábitos y sistemas sociales, económicos y políticos. 

c) La apreciación de la aportación de los "Extranjeros" a - 

aspectos importantes da la civilización. 

d) El interés por el arte de otras culturas, y el reconoci-

miento de su valor, con la capacidad para apreciarlo. 

e) La capacidad y el deseo de examinar cuestiones de diver-

sa índole desde el punto de vista de los extranjeros; de - 

"ponerse en el lugar" de los otros. 
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f) La dieposición • formaree.une idés sexerWacerce ds los 

extranjeros y una opinión acerca de las personas besándose-
. 

mío en'la realidad de los hechos que en los prejuicios y en 

las ideas estereotipadas. 

A) El deseo de cooperar con los extranjeros para eliminar - 

sufrimientos**  respetar.los derechos humanos y mantener la - 

paz. 

h) La disposición a considerar los grandes problemas con 

que se enfrentan hoy los pueblos desde un punto de vista - 

global o mundial, y no sólo desde un punto de vista nacional. 

2.- Un conocimiento y una comprensión de los demás pueblos-

y paises, de la raza humana, y de las condiciones de la so-

ciedad actual son necesarios, útiles y adecuados para forren 

tar aquellas cualidades. La extensión de ese conocimiento - 

es ilimitada. Puede fomentarse en la mayoría de las enserian 

zas y disciplinas académicas, de las artes y de las ciencias; 

existen innumerables fuentes de conocimientos con sus carac 

teristicas específicas, que pueden servir para los fines 

que persiguen." (45) 

4.10.- NUEVOS DERECHOS HUMANOS. 

Actualmente se han reconocido dos categorías de derechos hu 

manos. La primera abarca los derechos civiles y políticos,-

que se refieren a las libertades del individuo frente u la-

intervención del Estado. 



lseagunds:categorie constituye las demandes dirigida.* con. 

tra el Estado para obtener ciertos servicios o beneficios. 

.Por otra parte, loe organismos especializados de las Macio-H. 

nes Unidas,• están promoviendo el estudio de nuevos derechos 

internacionales del hombre, a los cuales les han llamado 

"Los derechos a la solidaridad se presentaron como una no—

ción en virtud de la cual se podrían agrupar y analizar 

ciertos derechoi humanos, tales como el derecho al desarro-

llo, el derecho a la paz, el derecho a la propiedad del pa-

trimonio común de la humanidad y el derecho a un medio am-

biente sano y ecológicamente equilibrado." (46) 

Loa derechos a la solidaridad se empiezan a reconocer en 

textos de carácter internacional que, por su própia natura-

leza necesitan, para lograr su aplicación, una actividad 

conjunta de la sociedad internacional. 

4.11.- ¿PUEDE ELABORARSE UNA DISCIPLINA JURIDICA AUTONOKA - 

DE DERECHOS HUMANOS O "DERECHO HUMANO"? 

Quizá sea algo temeraria la creación de una disciplina jura 

dice autónoma de Derechos humanos. Sin embargo, extornaré - 

mi opinión: 

La promoción y protección de los derechos del hombre puede-

efectuarse internamente en cada país, con enfoque y proyec-

ción nacional, como lo hace el Derecho Constitucional, el - 

de las garantías individuales, el Laboral y otra■ ramas del 
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derecho interno; pero puede realizarse también, desde el cae 

po internacional. 

Las normas sobre los derechos humanos se encuentran disemine 

dos yson materia de estudio en diversas disciplinas como el 

Derecho.Laboral, que contempla los derechos del trabajador;- 

el Derecho Penal, que comprende la aplicación de las sancio-

nes...E1 derecho humano precisará las bases y la razón de 

esos derechos, su naturaleza, lo imprescindible de su obser-

vancia y los medios y medidas para protegerlos y cuales pue-

den ser considerados como básicos o fundamentales. 

Tanto en el derecho interno como en el derecho internacional, 

hay una serie de normas, prácticas e instituciones que cons-

tituyen regulaciones jurídicas tendientes.a sancionar y ha--

cer obligatoria la observancia de los derechos humanos. 

En una conferencia presentada en Lima, PerG, ante el "VIII - 

Congreso del Instituto Hispano Luso-Americano de Derecho In-

ternacional", Carlos García Bauer, expresó: 

"Interna e internacionalmente, por vía de la legislación, de 

la práctica consuetudinaria, de la jurisprudencia y de la 

doctrina, se ha venido forjando y expresando el derecho de - 

los"derechos humanos". En históricas declaraciones, como la-

Declaración de Virginia de Junio de 1776, la Declaración de-

Independencia de los Estados Unidos de América del 4 de ju--

lio de ese mismo ario, la Declaración de lo■ Derechos del Hom 



'bre y del Ciudadano de 1789, de la Revolución Francesa, la-. 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre- 

da 1948,,.4a Declaración de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas,de 1948, le Constitución Pastoral sobre la Iglesia en 

el mundo de nuestro tiempo, del Concilio Vaticano II de -- 

1965, la Encíclica Pecera in terris de Juan XXIII de 1963, la 

proclamación de Teherán de 1968; en Constituciones Políticas, 

como las de los Estados Americanos y de muchos otros paises-

del mundo; en importantes instrumentos internacionales, como 

la Carta de la Organización de las Naciones Unidas.." (47) 

Aparte de los documentos que contemplan los derechos humanos, 

también han empezado a formarse organismos internacionales - 

para le protección de loa derechos innatos del hombre, com-

es la Comisión de Derechos Humanos', que es un órgano subsi—

diario del Consejo Económico y Social de las Naciones unidas. 

Considero que para formar una disciplina jurídica sobre dere 

chos humanos, debe empezar por tener un enfoque desde el pun 

to de vista internacional, para que en un futuro sea ampliado 

a nivel interno. 

La sociedad internacional ha afirmado su preocupación por la' 

violación de los derechos básicos del individuo, por lo cual 

la sistematización de dichos derechos y libertades fundamen-

tales, facilitaría el estudio de los problemas y, por lo tan 

), su investigación, el conocimiento de la materia y la so- 



luci6n • tart.  ideal que le humanided, aftore. 

México debo estar orgulloso porque en la racultad de Derecho 

de la Universidad Nacionel Aut6nocas de México, se imparte la 

patena,  de. "Garentles'Individuales." Sin embargo, es necesa-

xia la formaCión de un instituto de derechos humanos, y la-

tmpartici6n de una materia en la que se estudien estos dere-

;hos, tanto a nivel nacional como a nivel internacional: en- 

la cual, entre 

las de derecho 

no escrito: la 

las fuentes de creación podrían 

escrito: leyes y jurisprudencia 

costumbre. 

estudiarse - 

y del derecho 

4.12.- UNA REALIDAD JURIDICA. 

Para que loa derechos humanos se constituyan verdaderamente-

en realidad jurídica, deben reunirse tres condiciones: 

-Existir una sociedad organizada bajo un Estado de derecho. 

-Que los derechos humanos se ejerzan en un merco jurídico --

preestablecido, y, por último: 

-Que el ejercicio de los derechos por su■ titulares, lleven -

aparejadas garantías jurídicas concretas y que en particular, 

existan recursos para lograr que se respeten. 

El hombre solamente pueda ser libre en un Estado libre, y pa 

ra que un Estado sea libre, la población que lo integra debe 

poder decidir libremente su destino mediante la autodetermi-

nación. La autodeterminación, que sólo se puede ejercer co—

lectivamente, es a los pueblos lo que la libertad es a loe - 
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individuos, es decir la.base de su misma existencia. La au-

todeterminscieon de los pueblos es condición necesaria para 

la existencia de los derechos humanos, en el sentido de que, 

allí' donde no existe, el hombre no puede ser libre. 

Los derechos humanos no dejarán de ser una palabra vana, si 

no se les d$ cabida en los sistemas y procedimientos juridi 

cos merced a los cuales puedan aplicarse con eficacia. 



CONCLUSIONES. 

Convencido de que la difusión y enseñanza de los derechos funda- - 

mentales del hombre, constituyen una contribución Importante a la 

promoción de la paz en el mundo, sostengo que: 

1. - Los derechos humanos tienen su base en la ley natural ética, --

que a su vez esta fundada en la naturaleza racional, voluntaria, - 

libre y sociable del ser humano. 

2.- Para los positivistas, estos derechos tienen su fundamento inme 

diato en la ley promulgada por un orden jurídico positivo. 

3.- El derecho natural no deja de ser tal, ni pierde su valor intrín-

seco, porque a veces sea también positivo. 

4.- La Declaración de Independencia de los Estados Unidos de Nor-

teamérica y la de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, pro 

clamada por la Revolución Francesa, son bases sobre las cuales 

se ha estructurado la doctrina positiva de los derechos del hom-

bre. 

5.- La Carta Internacional de Derechos Humanos, se ha desarrolla-

do con la entrada en vigor de tres instrumentos significativos: 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

ra les; 



El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 

El Protocolo Facultativo a este último Pacto. 

6.- Los instrumentos Jundicos sobre derechos humanos, se han he-

cho para alcanzar la Igualdad social, entre los hombre y lograr --

que los miembros de la comunidad internacional. no se traten re-

cfprocamente como medios, sino como fines en sí mismos, y con-

sidera como bárbaras y odiosas a las instituciones que impiden el 

desarrollo de las facultades de algunos de ellos en beneficio de - - 

otros, ya sea por motivos raciales, religiosos, o de otra índole y 

tienden a lograr que el ejercicio del poder no sea arbitrario sino - 

responsable y justo. 

7.- Estos derechos tienen deberes correlativos. SI hemos de gozar -

de nuestros derechos, otros han de aceptar deberes; si otros han - 

de gozar de derechos , nosotros tenemos deberes respecto a ellos. 

Si tenemos derecho a la educación, nuestros padres y el Estado, --

tienen el deber de darnos una educación. Si tenemos derechos a la 

salud, entonces la Sociedad tiene el deber de prevenir las enferme 

dades contagiosas. Los derechos y loe deberes son inseparables. 

Tenemos que reconocer que, puesto que los derechos que nosotros 

reclamamos son reclamados por todos, solamente podernos conse-

guirlos aceptando una tarea común y una responsabilidad coman. 



humano que no contenga, al mismo tiempo un elemento social, El 

hembre ea una síntesis que Puede describirle como individuo en - 

sociedad; el individuo sin una sociedad es tan incomprensib/e co-

mo una sociedad sin individuos. Por jo tanto, la manera més co- 

rrecta de abordar el problema generalmente definido como el de - 

"los derechos humanos" debe consistir en determinar las relacio- 

nes políticas y Jurídicas entre el Individuo y la sociedad a la que - 

pertenece. 

9.- Es necesario que todos los Estados acepten los derechos funda--

mentales del hombre como derechos constitucionales. 

lO. - La ley humana no puede ser contraria a la ley natural ética. 

11.- El equilibro entre los derechos humanos y el poder político, -

sólo puede conseguirse estableciendo limitaciones a las faculta—

des de los gobernantes en función de los derechos fundamentales. 

U. - El hombre sólo puede ser libre en un Estado libre y, para que -

un Estado sea libre, el pueblo que lo forma ha de poder decidir II 

bremente de su destino mediante la autodeterminacion. La auto -

determinación, que sólo puede ejercerse colectivamente, es a loa 

pueblos lo que la libertad esa los individuos, ea decir la base mis 

ma de su existencia. 



La dignidad humana funda el respeto a la vida del hombre, a 

sus creencias, a su origen étnico, a sus bienes y a sus lazos (ami 

llares y sociales, y constituye en la escala de valores universales 

el don más preciado para su conservación en el universo. 

14.- La violación de estos derechos ha despertado en la opinión públi 

ca, el deseo de prevenir y sancionar estos atentados contra la hu-

manidad, dando lugar a una febril, actividad encaminada a agotar, 

en la medida de lo posible, el estudio de los problemas que suelta 

garantizar su observancia. 

15.- Es de esperar pues, que en un futuro próximo y para beneficio 

de los hombres, las rprmas implicadas en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, a los que se oponen tantos intereses, .puc-

dan tener observancia universal. 
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